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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. e l  R ey y  la  R e i n a  R egen te  (Q .D .G .)  
y  A u g u sta  R eal F a m ilia  continúan  en  S an  Se
bastián  s in  novedad en  su  im portante salnd .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo, Sr.: Visto el recurso de apelación interpuesto 

por D. Elias Díaz contra el fallo de la Junta arbitral 
de Gijóu. r ue en expediente núm. 33/93 de la Aduana 
de dich' r ’ oto acordó confirmar la exacción de la mul
ta de 217 i/-'vetas 64 céntimos, impuesta por estimarse 
como producto extranjero, una partida de licor, que 
con marcas al parecer de dicho origen, llegó al citado 
punto, procedente de San Sebastián, habiéndose de
clarado como género nacional en la factura de cabota
je correspondiente:

Resultando que instruido expediente por protesta 
del inte*" i lo y sometido á Junta arbitral, éste alegó 
en su d i a que los géneros de que se trata son pro
ducto de su fabricación, según pretende justificar con 
las certificaciones presentadas, y ese Centro Directivo 
reclamó así como las marcas que ostentaban las bote
llas que contenían la mercancía:

Vistas éstas y el expediente núm. 33/93 de la Adua
na citada:

Considerando que el fabricante D. Domingo Benten 
ha justificado estar autorizado para usarla marca de 
fábrica que ostenta en las etiquetas números 2, 3 y 4 
de las presentadas, por ser idéntica al diseño publicado 
en el núra. 176 del Boletín oficial de la Propiedad In
telectual é Industrial, fecha 16 de Diciembre de 1893, 
en el cual, y segunda columna de su pág. 20, consta 
con el núm. 4.121, una autorización en favor de dicho 
señor para el uso de dos marcas de fábrica, una de 
Rhum, denominada El Negrito, y otra los membretes 
y etiquetas de fabricación, siendo el diseño de estas 
últimas iguales, pero no así los números 5, 6 y 6 bis, 
que tienen distinta marca y están redactados en idioma 
extranjero:

Considerando que estas tres últimas etiquetas no 
pueden usarse por D. Domingo Benten en los productos 
de su fabrica por no hallarse autorizado para ello por 
el Ministerio de Fomento:

Considerando que el interesado D. Elias Díaz, tra
tando de probar que son nacionales las mercancías ob
jeto de la multa de que se trata, acompaña á su apela
ción un certificado expedido en San Sebastián por Don 
Domingo Benten y  visado por el Alcalde de dicha ciu
dad, en el que se hace constar que el vino contenido en 
una botella precintada, con etiqueta suscrita en fran
cés, que le fué remitida para su comprobación por la Aduana de Gijón, era producto nacional, preparado y  
envasado en la fábrica de su propiedad:

Considerando que también se hace constar por me
dio de certificado que el vino en cuya etiqueta se lee 
Clos St. Fierre. Medoc Quinsae. primer cote. Jules Usac. 
Bordeaux, es de procedencia española, tipo Burdeos* 
preparado en la fábrica de D. Domingo Benten: 3

Considerando que este señor, al presentar los justifi
cantes de autorización para usar las marcas de fábrica 
que ostentan las etiquetas pegadas á las botellas en que 
se hallan contenidos los vinos y aguardientes á que este 
expediente se refiere, acompaña un certificado de los 
Sres. Biardeau y Recondo, establecidos en San Sebas
tián, quienes atestiguan haber vendido á D. Domingo 
Benten, en 4 de Abril de 1893, una partida de vino em
botellado de la acreditada casa de Jules Usac de Bur
deos, de quien se nombran representantes, con lo cual 
se demuestra que si D. Domingo Benten adquirió en 
venta el vino de Jules Usac, no puede ser fabricante de 
dicho vino, ni menos certificar que es de su peculiar 
fabricación:

Considerando que sólo pueden aceptarse, en lo que 
con la renta de Aduanas se relaciona, las marcas de 
fabrica que están registradas en el Ministerio de Fo
mento, cualquiera que sea su clase y el idioma en que 
se hallen redactadas, debiendo en este último caso 
adoptarse medidas conducentes á que no se ponga obs
táculo á la circulación de esta clase de mercancías, ni 
se omitan las garantías necesarias para asegurar el le
gítimo origen nacional de las mismas:

Considerando que puede darse el caso de que un fa
bricante extranjero establezca sucursales de su indus
tria en España, y si elabora sus productos en nuestro 
país, no es lógico que se le prive de su marca de fá
brica, si la tiene registrada en su nación, y ésta forma 
parte de la Unión Internacional;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha resuelto:

Primero. Que respecto del caso á que este expedien
te se refiere, se considere como mercancía nacional la 
que llevaba las marcas que aparecen registradas en el 
Boletín oficial del Ministerio de Fomento, imponiéndo
se á las restantes dobles derechos de Arancel, con arre
glo al caso 14 del art. 261 de las anteriores Ordenanzas 
de Aduanas.

Segundo. Que en lo sucesivo se ponga por las Adua
nas en las facturas, guías, vendís y demás documentos 
que expidan para garantizar la circulación de las mer • 
canelas, una diligencia haciendo constar que son leg í
timas las marcas de fábrica de aquéllas, é iguales á las 
que se acompañen á dichos documentos selladas con el 
de la Aduana.Y tercero. Que ésta se cerciore de los indicados ex
tremos inspeccionando la salida de la fábrica y obli
gando al fabricante á que exhiba el certificado expedi
do por el Ministerio de Fomento, por el que se acredite 
el depósito de la marca.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Septiembre de 1895.

N. REVERTER
I Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Por Real orden comunicada del Ministerio de Esta

do, fecha 7 de Junio último, se dice á este de la Gober
nación lo que sigue:«Se han presentado algunas veces en este Ministe
rio varias reclamaciones formuladas por nietos de ex
tranjeros nacidos en. España, como sus padres, á quienes

los Gobiernos de los países de sus respectivos abuelos 
pretenden imponer la obligación de servir en sus Ejér
citos.

Entre otros casos, se acaba de presentar reciente
mente el del Marqués de Casa-Mendaro, de Cádiz, que 
al querer reivindicar ahora su ciudadanía española ha 
llevado á cabo una información judicial para apoyar en 
ella sus deseos, de la que resulta que su familia, esta
blecida en España desde hace un siglo, en aquella ca
pital, ha disfrutado indebidamente en sus dos últimas 
generaciones la consideración de la nacionalidad italia
na, librando á éstas, por consiguiente, y contra lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 24 del Real decre
to de 12 de Noviembre de 1852, del servicio militar en 
España.

En atención á lo expuesto, S. M. El R e y  (Q/D. G.), 
y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se signifique á V. E. lo conveniente que 
sería recordar á las Autoridades dependientes de ese 
Ministerio de su digne cargo, que deben observar escru
pulosamente las disposiciones de los artículos 4.°, 8.°, 
9.°, 10, 11 y 24 del citado Real decreto de 17 de No
viembre de 1852, que tratan de la distinción de extran
jeros entre domiciliados y transeúntes; de las licencias 
para domiciliarse; de las matrículas que se deben llevar 
en los Gobiernos civiles y los Consulados extranjeros, 
y de la confrontación de éstas, efectos de la contraven
ción á estas disposiciones y exenciones de quintas y su 
limitación, que si se observasen, no podrían ocurrir ca
sos como el presente y otros, cuya repetición conviene 
mucho evitar.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado lo digo á Y. E. para su conocimiento y fines que 
se expresan.»

Y habiendo S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, acordado resolver como 
se propone en la comunicación transcrita, de Real or
den lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, reproduciéndose á continuación los ar
tículos del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852, 
de que queda hecho mérito, y que deben ser fielmente 
observados, no haciéndolo de los 13, 14 y 16 por no 
ajustarse á la legislación vigente. Dios guarde á Ye S. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador de la provincia de__

Artículos que se cita

Artículo 1.° Son extranjeros:1.° Todas las peraonas nacidas de padres ex tranjeros fuera de los dominios de España,
2.° Los hijos de padre extranjero j  madre española nacidos fuera de tatos dominios, ai no reclam an la nacionalidad de España.3.° Los que han nacido en territorio español tu padres extranjeros, ó de padre extranjero y madre española, si no hacen aquella reclamación.4.° Los que han nacido fuera del territorio de España da padres que han perdido la nacionalidad española.5.° La mujer española que contrae matrim onio con extranjero.Como parte de los dominios españoles se consideran los buques nacionales sin distinción alguna.Art. 2.a Los extranjeros que b a ja n  obtenido carta de na»» turaleza ó ganado vecindad con arreglo á las le je s , son tenidos por españoles.Art. 3.° Todos los demás que residan m  España sin h a ber adquirido carta de naturaleza ni ganado vecindad, son extranjeros domiciliados ó transeúntes.

¡ Art. 4.° Se entenderán domiciliados, para los efectos legales, aquéllos que se hallen establecidos con casa abierta, ó residencia fija ó prolongada por tres  años, y bienes propios, f ó industria y modo de vivir conocido en territorio de la Mo«
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narquís»  co i %I perm iso  de 1* Autoridad superior civil de la  provincia.Art, B.° S i  considerarán tran cantes los extranjeros que no fangar* su residencia fija tu  el Reino, del modo que expre
sa «1 articulo anterior.

CAPITULO II
A v ia ®  El extranjero transeúnte que desee domiciliarse deberá solicitar la correspondien te  licencia de la Autoridad su porioT civil de la provincia, haciendo constar que reúne las 

CÍ.rcüfretaocÍ88 p revenidas en el aTt. 4.°  ̂ -Art. 9.° En los Gobiernos civiles de todas las provincias fie tormarán y llevarán matrículas y registros en que se merenten los nombres y circunstancias de los extranjero» que iresidieren ó vinieren á residir en el Rain o, con separación de 3asdcs clases de transeuntf» y domiciliados.Art. 10. En los Consulados de todas las naciones extranjeras establecidos en España, »e fermarén y llevarán igualmente matrículas y registros de los súbditos de la nación 
respectiva.Estas matrículas han de confrontarse con las de los Gobiernos civil#s, pues sólo cuando estén conformes json aquellas, y arregladas á las formas prescritas en España, podrán surtir «feotes legales en el Reno.Art. 11. Las matriculan de los Gobiernos civiles y las de los Cónsules de extranjeros se confrontarán anualmente.Art. 12. No tendrán derecho á ser considerados como extranjeros, en ningún concepto legal, aquellos que no se hallen inscritos m la cima de transeúntes ó domiciliados en las matrículas de los Gobiernos de las provincias y de los Cónsules respectivos de sus naciones.Las inscripciones se renovarán en el caso de pasar el ex tranjero de la clase de transeúnte á la de domiciliado.

CAPITULO III
Art. 24. Así los domiciliados c mo los transeúntes y sus hijos, cuando no hayan optado por Ja nacionalidad española, estarán exento» del servicio mil t rEsta exención no al cansí a lo tetes cuando sus padres han nacido ya en territorio español aunque conserven la nacionalidad extranjera.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Vicente Pérez 
Abascal y otros, contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial que declaró nulas las elecciones municipales ce
lebradas en Villafer en 12 de Mayo último, ha emitido 
con fecha 21 de Septiembre pasado el dictamen si
guiente:

«Exorno. Sr.i La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Vicente Pérez Abascal y 
otros, contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
León declarando, por mayoría de votos, la nulidad de 
las elecciones municipales celebradas en Villafer en 12 
de Mayo último.

Remitido el expediente por el Gobernador en 3 de 
Julio, aparece del mismo:

Que en el acto de la votación se protestó por que la 
urna de cristal estaba rota por uno de sus lados; pero 
como quiera que se hallaba cubierta con un papel la
crado, que no impedía la transparencia, se desestimó 
tal protesta; se acordó también por la Mesa no admitir 
los votos de algunos electores cuyos nombres ó apelli
dos no son los que aparecen en las listas, con tanta más 
razón, añade, cuanto que según las papeletas que se 
unen, no alteran el resultado del escrutinio.

Por último, se desestimó la protesta en cuanto á la 
capacidad de dos de los electos por no probarse que, 
como se dice, sean deudores á los fondos municipales.

En la junta general de escrutinio se reprodujeron 
las protestas, añadiéndose que el Presidente de la mesa 
no había tenido á la vista de los electores las papeletas 
hasta el momento de introducirlas en la urna.

Se acompaña el acta levantada por un Notario el 
día de la elección & instancia de D. Manuel de Lesa y 
otros, y se unen asimismo las papeletas rechazadas por 
pertenecer á electores cuyos apellidos ó nombres es
taban equivocados.

También se ha protestado contra el sorteo entre los 
dos candidatos que obtuvieron el mismu número- de vo
tos, cuya protesta se funda en la no admisión de los 
'.que tenían los nombres equivocados.

La Comisión provincial, fundada en que la urna es
taba rota, faltándose al art. 28 del Real decreto de 
adaptación en que la mesa no ha podido rechazar los 
votus de los electores, que según manifestación lo ha* 
hacían á favor de la minoría, y porque el Presidente 
no había tenido las papeletas á la vísta del público, de
claró la nulidad de la elección, votando en contra un 
Vocal por estimar que en ella no se había .faltado á  la 
ley.

Eso mismo demuestran los recurrentes, y la Sección 
de ese Ministerio, y conforme con ella la Subsecreta
ría , conceptúan que se han cumplido todos losprecep* 
¡tos legales y debe revocarse el acuerdo apelado.

Con efecto, no se ha faltado al Real decreto de 
adaptación ni á ninguna otra disposición legal, puesto 
que aparece que la rotura de la urna, una vez arregla
da su la forma ya dicha, no Ja había hecho perder las S

condiciones que debía tener; la mesa estuvo en su de
recho y dentro de sus atribuciones al rechazar los vo
tos de los electores de cuya entidad dudaba, y sin que 
puedan ni deban estimarse como prueba del sentido en 
que iban á votar las manifestaciones de dichos electo
res rompiendo el secreto del sufragio, y no hay justifi
cante alguno de que el Presidente dejara de tener á la 
vista del público la papeleta de votación hasta el mo
mento de introducirla en la urna.

Se atemperó, pues, á la ley la elección celebrada en 
Villafer y por ello;

La Sección opina que procede revocar el acuerdo 
de la Comisión provincial de León en que declaró la 
nulidad, y que por tanto debe estimarse válida la refe
rida elección.

Y conformándose S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de León.

MINISTERIO DE FOMENTO
KEAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en s u  nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido & bien disponer 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Agosto próximo pasado en la custodia de la ri
queza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1895.

a . bosch
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e la c ió n  d e  l a s  r e a l e s  ó rd e n e s  ex p e d id a s  p o r  e s t e  m i
n i s t e r io ,  REFERENTES Á  PERSONAL, DURANTE LA PRIMERA
QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE ÚLTIMO.
Septiembre 4. Concediendo un mes de licencia por 

enfermo á D. Manuel Blanco, Oficial quinto de esta Se
cretaría.

Idem id. Idem id. id. á D. Arístides del Río,- Oficial 
quinto de la ídem.

Idem id. Declarando cesante á D. Enrique Alba, 
Oficial tercero, Auxiliar cuarto de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la anterior á D. Ricardo 
Spotorno y Sandoval.

Idem id. Declarando cesante á Santiago López Cruz, 
Oficial tercero de la Intervención general del Estado en 
la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior, por el 
turno 3.°, á D. Juan Solís y Berdola, que es Oficial 
cuarto, Yista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem para la plaza anterior, por el tur
no 5.°, á D. Gabriel Anduaga y Eguzquiza.

Idem 5. Ampliando á cuatro meses la licencia que 
por dos le concedió el Gobernador general de Cuba & 
D. Tomás Alonso Zabala, Jefe de Negociado de tercera 
clase, Letrado de la Administración de Hacienda de la 
capital.

Idem id. Idem á seis meses la id. que por tres le 
concedió el Gobernador general de Filipinas á D. Ra
fael Comenge, Fiscal dei Tribunal Contencioso admi
nistrativo y Consejo de Administración de dichas islas.

Idem 7. Aprobando el anticipo de cesantía que por 
enfermo concedió el Gobernador general de Filipinas á 
D. Leopoldo Salcedo, Oficial tercero de la Administra
ción de Hacienda de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 3.” para la plaza 
anterior á D. Francisco Rodríguez Villalenga, Ofi
cial quinto de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. Leopoldo 
Rebollo.

Idem 9. Idem por el turno 3.° Oficial cuarto del Go
bierno civil de Tarlac (Filipinas), vacante por cesantía 
anticipada de D. José de Torres, á D. Marcial Barreiro, 
Oficial quinto de la Península. i

Idem 10. Idem por el turno 1.° Oficial quinto de la 1

Sección de Atrasos de la isla de Cuba á  D. Tiburcio 
Antonio Catalán, que tiene concluida la carrera del No
tariado, y  es Oficial cuarto de la Administración de Ha
cienda de Matanzas.

Idem id. Idem por el tumo 4.° para la plaza ante
rior á D. Carlos Polledo, cesante de igual clase.

Idem id. Concediendo un mes de licencia por enfer
mo á D. Fausto Vela, Oficial cuarto de la Sala de Ul
tramar del Tribunal de Cuentas del Reino.’

Idem id. Idem id. id. á D. Juan María Soto, Oficial 
cuarto de la Junta de la Deuda en este Ministerio.

Idem 14. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Antonio Dámaso Muñoz para la plaza de Oficial 
cuarto, Vista de la Administración de Rentas y  Aduanas 
de Aguadilla (Puerto Rico).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría .
Se hallan vacantes una Secretaría de Sala en la Audiencia de esta Corte y otra en la de la Coruña, les cuales han de proveerse con carácter de interinidad, según lo dispuesto respectivamente en las reglas 3.a y 4.a del art. 1.° del Real decreto de 17 de Julio último.Los Aspirantes elevarán sus solicitudes á este Ministerio dentro del plazo improrrogable de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la 

Ga c et a  de Madrid .Madrid 4 de Octubre de 1S95.=E1 Subsecretario, Antonio García Alix.
Dirección general de loa R eg istros c iv il y  de la  propiedad  y  del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don Pedro Antonio Rodríguez contra la negativa dei Registrador de la propiedad de Yeste á extender una anotación de embargo, pendiente en este Centro por apelación del recurrente:Resultando que en diligencias sobre embargo preventivo, instadas por D. Pedro Antonio Rodríguez ante el Juzgado de primera instancia de HeUín, fué decretado en bienes de la propiedad de D. Emilio Izquierdo Ruiz, consistentes en la  cuarta parte de la labor y montes de las Ramblas, y en igual porción de una casa de campo sita en término de Feraz:Resultando que librado e* oportuno mandamiento para la anotación en el Registro de Yeste, y presentado en 16 de F ebrero del año actual en dicha oficina, fué denegado, por estar inscrito el dominio de la cuarta parte de la finca labor de las Rambla* á nombre de D. Juan Antonio Izquierdo y Zaragoza:Resaltando que en 8 de Marzo siguiente, el D. Pedro Antonio Rodríguez presentó demanda contra D. Emilio Izquierdo, exponiendo que si la finca embargada no aparecía en el Registro á nombre de éste, era debido á que no había solici • tado la inscripción de la adjudicación que se le hizo á la muerte de su madre, por lo cual solicitaba el demandante se condenase al D. Emilio á inscribir su título de propiedad para la consiguiente anotación del embargo, y se anotara la demanda de que se está haciendo mérito, conforme al párrafo segundo del art. 66 de la Ley Hipotecaria:Resultando que los nuevos mandamientos expedidos para la práctica de esta anotación fueron presentados al Registro en 26 del mismo mes de Marzo, y también denegados por el defecto insubsanable de que antes se ha hecho mérito:Resultando que contra esta denegación formuló D. Pedro Antonio Rodríguez el presente recurso, que fundó: en que es bien terminante la prescripción del párrafo segundo del artículo 66 de la Ley; en que la anotación de la demanda no tiene el alcance ni persigue los fines que la de embargo, pues tiende á evitar que, durante el litigio promovido para decidir quién sea el dueño, sufra perjuicio el demandante; y en que por esta razón es obligatorio en el Registrador extender esa anotación, cualquiera que sea la persona á cuyo nombre figure Ja finca:Resultando que tramitado el recurso con sujeción al Real Decreto de 3 de Enero de 1876 y ordenada por la Presidencia la nota que previene el art 186 de la Ley Hipotecaria, fué olio  en primer término el Registrador de la propiedad de Yeste, quien sostuvo la improcedencia del recurso y la legalidad de su nota, aduciendo en comprobación de ello: que denegada una inscripción, sólo se da el recurso judicial, según el art. 57 del Reglamento, cuando la nota sea concerniente á una escritura, palabra que no comprende ciertamente los mandamientos judiciales; que el recurrente ha reconocido la justicia de la calificación, y admitiéndola como buena, propó- nese demostrar que el D. Emilio Izquierdo es el verdadero dueño de la fine*, luego falta la base para un recurso que siempre supone diferencia de apreciación entre el interesado y el/Regístrador; que aun en la hipótesis inadmisible de que la Ley Hipotecaría y su Reglamento otorgaran el recurso judicial contra la calificación de un mandamiento, no sería procedente en un caso como el actual en que nadie ha puesto en duda la validez de éste; que recurrir contra una nota es precisamente lo contrario de acudir ante Autoridad competente con el fin de subsanar la falta origen de la calificación, y esto es lo hecho por D. Pedro Antonio Rodríguez; y que estuvo bien denegada la anotación de una demanda impropiamente calificada de recurso judicial, máxime teniendo en cuenta que la finca en cuestión fué transmitida por permuta á Doña Matilde Izquierdo y Ruiz, mediante escritura presentada en el Registro antes de serlo el mandamiento origen de este recurso:Resultando del dictamen emitido en este asunto por el Juez de primera instancia de Hellín que este funcionario ha estimado procedente la anotación preventiva, porque el fin perseguido por D. Pedro Antonio Rodríguez fué obligar al deudor á que inscribiese su título dominical, título que indudablemente poseía D. Emilio Izquierdo, toda vez que se ha allanado á la demanda, y de conformidad con la misma, se ha dictado sentencia que es ya ejecutoria, y con posterioridad se ha inscrito y aun ha traspasado el dominio á otra persona, según aparece del informe del Registrador; porque la anotación era procedente, dado que el juicio declarativo tenía por objeto resolver la validez del embargo por pertenecer los bienes al deudor; porque si el Registrador entiende que la
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demsEda d o  era un recurso judicial, ni pertenecía al número 
de las anctables con arreglo á la Ley, debió alegarlo así como 
causa de su denegación; mas si el verdadero motivo eia el 
expuesto en la Dota, no ae echó de ver que el objeto del juicio 
era remover el obstáculo que se oponía á la anotación del 
embargo; y porque la facultad de calificar de los Registrado
res no llega al extremo de subordinar al criterio de éstos la 
justicia y legalidad de las medidas que adoptan los Tribuna
les nara asegurar la efectividad de sus fallos:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota é impuso las costas al recurrente, por considerar: que 
aun suponiendo comprendido el mandamiento de embargo en 
el párrafo segundo del art. 66 de la Ley, no hay que olvidar 
que el Registrador no negó su validez, y por tanto, la deman
da del Sr. Rodríguez no está dentro de dicho artículo; que 
tampoco está comprendida esa demanda en los números 1.° 
y  4.°, art 42 de la Ley, pues no tiene por objeto reclamar la 
propiedad de bienes inmuebles ó la constitución, declaración, 
modificación ó extinción de ningún derecho real, ni pedir la 
prohibición^® enajenar ó el secuestro judicial; y que el Re
gistrador, sia descender al examen de los fundamentos del 
auto, ha denegado acertadamente la anotación, ajustándose 
al art. 20 de la Ley y ála Resolución de la Dirección de 19 de 
Enero de 1877:

Resultando que D. Pedro Antonio Rodríguez se alzó de 
esa providencia para ante este Centro y razonó su recurso, 
exponiendo: que aunque el Registrador no ha negado la va
lidez del mandamiento, negó la del embargo, y es, por tanto, 
legal la demanda deducida para que se declare la validez de 
éste; que no vale alegar que, puesto que no son anotables los 
documentos que adolecen de falta» insubsanables, tampoco 
ae puede anotar la demanda que por tal denegación se enta
ble, pues el segundo párrafo del art 66 de la Ley ordena todo 
lo contrario; que no ha? que buscar únicamente en el artícu
lo 42 de la Ley qué títulos son anotables, según se infiere 
del núm. 9.° de ese mismo artículo; que no es aplicable á este 
caso la Resolución de 19 de Enero de 1887, como no sea para 
demostrar que los Registradores no pueden calificar los fun 
dementes de las providencias judiciales; que es inaceptable 
la doctrina del Registrador de que demandas como la que ha 
dado margen á este recurso sólo proceden en casos de dene
gación de «sentaras, pues el precepto de la Ley no se presta 
á taks distingos, esto aparte de que con el que establece el 
citado funcionario se hace de inferior condición á los intere
sados en los mandamientos, puesto qu® se les niega uno de 
los recursos de que puede echar mano el que lo está en una 
escritura pública; que en casos de negativa de Registrado
res, sobre todo tratándose de defectos insubsanables, la Ley 
equipara toda clase de títulos para los efectos de entablar los 
recursos legales, y que llama la atención que los manda
mientos de embargo tropiecen en el Registro con tantos obs 
tácuíos, y no los haya encontrado la escritura de permuta 
otorgada por D. Emilio y Doña Matilde Izquierdo, la cual no 
consta en qué facha fué presentada al Diario, pero oue lo faé 
seguramente después que el mandamiento de embargo de 
cuya anotación se trata:

Vistos los artículos 20 y 66 de la Ley Hipotecaria:
Visto el art. 42 de su Reglamento:
Vista la Resolución de 22 de Abril de 1892:
Considerando que es terminante el precepto de la regla 1.a 

del art. 42 del Raglamento general dictado para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria, y á él se ajustó el Registrador de 
Yeste cuando denegó lo anotación preventiva de embargo 
solicitada por D. Pedro Antonio Rodríguez:

Considerando qu® así lo reconoció éate al entablar la de
manda origen del presente recurso, la cual, deducida contra 
el embargado D. Emilio Izquierdo Ruiz, y no contra el que 
tiene inscrito el dominio de la finca, tropieza con el mismo 
obstáculo para su anotación que el que impidió la del em 
bargo:

Considerando que de admitir la doctrina sustentada por 
el recurrente, resultaría que podría anotarse preventiva
mente un inmueble á espaldas de su propietario, y sin que 
per&iguíer& contra éste obligación alguna el interesado en la 
anotación, con notoria infracción del art. 20 de la Ley:

Considerando que no vale aducir que el verdadero dueño 
es D. Emilio Izquierdo Ruiz, y que á demostrarlo se encami
naba la demanda en cuestión, pues mientras se sustancia ese 
litigio, do  es justo ni conforme con la verdadera índole de la 
anotación p rev en tiva  imponer el gravamen de ésta á quien 
no es parte en a q u él:

Considerando que no amengua la solidez del anterior ra
zonamiento la prescripción del párrafo segundo del art. 66 de 
la Ley, porque la anotación que establece es relativa á la de
manda, que tiene por objeto se declare la validez del mismo 
título denegado cuando la causa de la denegación no nace de 
derecho inscrito á favor de tercero, como acontece en el caso 
de este r<ácuiso:

Considerando que €Bt& distinción es lógica y natural con
secuencia de la peculiar é íntima organización de nuiStro ré
gimen hipotecario, del cual es base cardinal el art. 20 de 
nuestra Ley, que por regir en toda clase de anotaciones, rige 
también en las de demanda, según declaró este Centro en su 
Resolución de 22 de Abril de 1892:

Considerando que no por esto quedan desatendidos inte
reses legítimos, como el que al parecer oatenta D. Pedro An
tonio Rodríguez, quien en loa treinta días del a&iento de pre
sentación det mandamiento de embargo pudo subsanar el de
fecto de previa inscripción á favor del embargado, haciendo 
ubo  del aerecho que concede la regla 3.a del art. 42 del Regla
mento; &

Esta Dirección general ha resuelto confirmar la providen
cia apelada y lo acordado.

Lo que, con devolución del expediente original, digo á 
V. I. para »u conocimiento y demás efectos. Dio» guarde 
a V. I. muchí s año». Madrid 30 de Julio de 1895.= El Direc
tor general, Conrado SoJsona.^Sr. Presidente de la Audien
cia de Albacete.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la  Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y  C aja general de U ltram ar.

El día 7 del actual dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres/Jefes, Oficiales y tropa de ios 
distritos militares de Ultramar, en los días que á continua
ción se expresan:

MES DE SEPTIEMBRE DE 1895 
(Filipinas.

Día 7 de Ocluiré.

Letras P, Q, R, S, T, U, F, Z.

Día 8. 
Letras A, B, Q, D, B, F, G, H. 

Día 9. 
LetraB I, J, L, Ll, M, N, O.

C o b a .
Dia 10.

Letras P, Q, R, S, T, U, V, Z. 

Dia 11. 
Letras A, B, C, D, E, F, G, E . 

Dia 12. 

Letras J, J, L, Ll, M, N, O.

Puerto Rico.
Día 14. 

Desde la A á la Z.

Día 15.
Apoderados.

Los tres distritos.

Día 16.
Incidencias.

Nota. Los perceptores deb3n tener presente que sólo sa
rán pagadas las asignaciones que correspondan en cada día 
y distrito señalados.

Madrid 4 de Octubre de 1895.=E1 General Inspector, Gu
tiérrez Cámara.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Ministerio durante la segunda quincena del mes 
actual, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y  M arina .

Doña Luisa Angosto, viuda del Contraalmirante D. Fran
cisco Briones. Ss le declara con derecho á la pensión anual 
de 3.750 pesetas, bonificada en un tercio.

Doña Asunción Lamas, viuda del, Capitán de fragata Don 
Francisco Pérez y Cuadrado. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 1.650 pesetas, bonificada en un tercio.

Daña Teodora G*lián López, viuda del Capitán de Infan
tería de Marina D. Tomás Conde. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 625 pesetas, bonificada en un tercio.

Doña Carmen Sobrino Tourné, viuda del Teniente de na
vio D. Ignacio Catoíra Abelenda. Se le declara con derecho 
á la pensión anual de 1.125 pesetas.

Doña Pilar Castells Jiménez, viuda del Escribiente prime
ro del MI iaterio de Marina D. Angel María de Flores. Se lo 
declara con derecho á 1% pensión anual de 825 pesetas.

Doña Carmen Maffiotte Larroche, viuda del Capitán de 
navio de primera clase D. Pablo Lugo Viña Olivar. Se le da- 
clara con derecho á la pensión anual de 2 500 pesetas, bonifi
cada en un tercio.

Doña A d e l a i d a  del C«stií!o Soler, viuda del tercer Practi
cante de la Armada D. Rafael Díaz. Se le declara con derecho* 
á la pensión anual de 273‘75 pesetas.

Doña. Antonia Rodríguez Morales, viuda del tercer Con- 
tramaeetre de la Armada D. Antonio Morsle» H*ubre. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 273 75 pesetas.

Doña Carmen López Rodríguez, viuda del Capitán de na
vio de primera clase D. Rafael de Aragóa Rodríguez. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 2 500 pesetas, bo
nificada en un tercio.

Madrid 30 d* Septiembre de 1895.=E1 General, Jefe de 
Estado Mayor, Zóilo Sánchez Oeaña.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.

G r ü fo  189. —  27 Septiem b re 1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planes, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdadera», y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Inglaterra (cesta i . )

R e t i r a d a  d e  u n a  b o t a  d e  r b s t o s  d e  b u q u e  e n  e l  p a s o * 
d e  C a l a i s

(NoUce io Marxners, Bord o f Trade. Londm, 1895.)
Núm. I  1895,—H&biendo desaparecido los palos de]

vapor Greveland, que se fué á pique entre Douvrcs y Eolke» - 
tont  (Aviso núm, 188/1.030 de 1895 , se ha retirado, la boy a 
que los señaiab».

Carta num. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
N o ru e g a .

I n a u g u r a c ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  K o l v i k , d e  K i e l v u j  y  d e  
K i s t r a n d , e n  e l  P o r s a n g e r f i o b d

(Avis m x Navigateurs, ntfc». 188/1.086. París, 1895.) 

Núm. 1.957,1895.—3a hun encendido en el Pov^angerfiord 
las tres luces siguientes:

Luz d e  K o l v i k .—Eata luí1; es de oeultaciones, Ilumina el 
sector de horizonte comprendido entre el N. 10a E. y el 8 . 46° 
W . por el E. y S., pasando al E. de las roca» de Kolvik, el 
segundo lado de dicho sector; la luz es roía, en la parte com 
prendida entre el N. 32° E. y el N. 59° E., sobre Ose Karholzrt 
y las rocas situadas al W ., y Manca en lo restante. Está ins- 

| talada en la punta NE. de Troldholm y á 9m de altura sobre 
j el nivel del mar.
| Situación aproximada: 79° 19' 15" N. por 31° 25' 15" E.

Luz d e  K i e l v i k  Está establecida en el islote Kielen, s o 
bre una construcción ds 3” de altura, teniendo su foco 9“ 
sobre el nivel mar. Es alternativamente Mama y roja é ilum i
na la bahía en el sector comprendido entre el N 67° E v el 
S. 15° E. * J

Situación aproximada: 71° 00' 25" N. por 32° 18' 20'r E. 
Luz d e  K i s t r a n d . — Se ha suprimido la antigua luz üm 

Kistrand y reemplazado por otra Manca y roja, de ocultado*' 
nes. Ilumina un sector comprendido entra el N. 48° W ., di
rección que pasa al N. de la roca sumergida que hay al SE 
del Rassemark, y el S. 5.° W . por el N., E. y S.; dentro é l  
este sector es roja , entre el N. 48o'W . y el N. 23° E., direc
ción, esta última, que pasa al E. de Nordre Lm gó, y m * c*  
en todo lo reátente. La luz está á 210* al W . del antigua foro 
y á 13“ de altara sobre el nivel del mar.

Además, el fondeadero de Russemark está alumbrado con 
una Inz blanca, qu* abarca el sector comprendido entre elW. 
64° W . y el S. 86° W ., pasando la primera dirección al SDuM 
bsjo de la rada.

Situación aproximada: 70° 26a 10" N. por 31° 28' 5 " E.
Estas luces, cuyo alcance es de 6 millas, no están sometí^ 

das á una vigilancia continuada y funcionan sólo deade el,25> 
de Agosto al 14 de Abril..

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886; pág. 256.
Carta núm. 229 de la sección I.

M o d i f i c a c i o n e s  b n  l a  l u z t d e  B o d o

(Avis aux Navigateurs, núm. 188/1.087. París, 1895.)
Núm. I 9 5 8 , 1895.—En la luz de Bodo se han hecho las 

modificaciones siguiente*:
Actualmente la citada luz es üja, roja, desde el S. 27®'W*. 

sobre Hernaesskog hasta el W . de Rbeo; jija y blanca, en el 
canal comprendido entre Robo y Kranno; de destellos blancos, 
de un segundo de duración, separados por eclipses de un ^se
gundo sobre Kvsnno y los islotes dú N. hasta el N. de Svar- 
tck^en;/yd5 y blanca, en el canal comprendido en tr® Svar - 
tcksGn y Svartbasen; fija y roja hacia el S. ha»ta el S. 78* WI, 
en donde e»tá oculta por Hiertó; queda así oculta desde* eL. 
8. 78° W  al N. 6o E ; fija y blanca, d%gde el N. 6o W ., direc* 
ción que pasa al E. de Lille Hierto y sri’W . de Sopsho Imgrund» 
hasta el N. 23° E , y, finalmente, fija y blanm sobre el puerto* 
de Bodo.

El alcance de esta luz es de 10 millas.
Situación aproximada: 67? 17' 15" N. por 20°36f 2G" Ec

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886; págv 260.
Carta núm. 229 de la sección I.

MAB BÁLTICO 
Sun<3 (C osta  iu e e a ) .

C a m b io  a c c i d e n t a l  e n  l a  i l u m i n a c i ó n  d :e V íjce-n t

(Avú aux Navigateurs, núm, 185/1.069. Paríy, 1895.)

Núm. 1885 —Debido>á Ion trabajos que se ejsf u-
tfen en el puerto de Vikeu se ha suprimido la l uz de la p  as- 
quería de esta localidad, habiéndose encendido tamp^raiem en
te un farol que emite luz jija y blanca, en la extremidad *te- 
rior del nuevo rompeolas y á §0“ al S. 6? W. d** la ®ab*xr ¿ del 
muelle antiguo. Dicha luz, que está elevada 6“ uobm al nivel 
del mar, ilumina todo el horizonte.

Cuaderno de faroB núm. 3; de 1886, pág. 1 L2.
Carta núm. 701 de la »ección 11.

Grolfo de SSo í Iid! »  (C osta  Sueca.).

■Mo d i f i c a c i o n e s  p r o y e c t a d a s  e n  e l  v a  l i s a s /i i e n t o

DEL CANAL DE P lT E A  Á L ü LEA

(Avú aux Navigateurs, núm. 185/1.070. Parte* 1895.)
Núm. S .tttO , 1895.— Se proyecta efeetu&r «jn «1 v a r a 

miento del canal de Piten á Luleá les cambios siguientes:
S« reemplazará la percha instalada cerca d® Kolaxsvarten 

con una boya en forma de pirámide, pintada d* negro y fon
deada en 65° 29' 6" N. por 28° 18' 48* E.

La boya situada sobre el banco, cubierto con l “ ,8ée agua 
y que esta al W. de Mo o, será reemplazad.*, con una boya de 
f >rma piramidal fondeada en 65° 29' 6"' N .por 283 3r; E.

Carta núm. 229 de la sección í.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o *

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaria.
Relación de los nombramientos hechos en, favor de individuos 

licenciados del Ejército significados por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos que á continuación, se expresan,
D. Feliv® Maluenda Pérez, sargento; bc le confiere el des- 

tirio de Aepirante de segunda clase de la Dirección general 
de la De uda pública? coa el sueldo am^al de 1 000 pesetas,
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D. Miguel Alonso Fernández;, sargento; se le confiere el
destino de Aspirante d® segunda de la Tesorería de Hacien
da de Ciudad Real» con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Madrid 3 de Octubre da 1895.=E1 Subsecretario» Mo
chales.

Junta de Clases p a siva s

Relacion de la declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante ¿a segunda quincena del mes de Agosto último.

CLASIFICACIONES BE LA PENÍNSULA

D. Balbiuo Martín y Alonso, clasificado en. concepto de ju
bilado con el haber anual de 6,800 pesetas, cuatro quintas 
partes del eneldo de 8 500 que le sirve de regulador y por re
unir 35 años, 5 meses y un día de servicios. Extracto_de loa 
mismos: Promotor fiscal de ascenso y de término 8 años, 10 
msses y 5 díae; Abogado y Teniente Fiscal de varias Audien
cias 6 años y 12 'fias; Fiscal de la Audiencia de Salamanca 2 
años, 8 meses y 3 días; Magistrado de la de Burgos 4 meses y 
26 días; Presidente de la Audiencia de lo criminal de Sala
manca 5 años, G meses y 27 días; en igual cargo en la de Ca- 
latayud 6 meses y un día; Juez de instrucción y de primera 
instancia de Madrid 3 años, 4 meses y 17 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Joaquín García Bajo, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir £8 
años y 11 meses de servicios. Extracto de los mismos: A uxi
liar supernumerario y permanente de'Obras públicas 7 años, 
5 meses y 16 días; Ayudante segundo y primero 27 días, 10 
meses y 29 días, y Ayudante mayor 3 años, 6 meses y 15 días.

D. Juan de Urrutia y Martín Zorita, clasificado en concep
to de jubilado con el habar anual de 3 200 pesetas, cuatro 
quintas parva de 1 sueldo de i  000 que le sirve de regulador, 
y por reunir ¿0 años, 9 usesa» y 15 d in  de servicios. Extracto 
de los misme s: Auxiliir supernumerario y permanente de 
Obras públicas 8 años, 2 meses y 21 día»; Ayudante segundo 
y primero 2-i. años, 6 meses y 1  días» y Ayudante mayor 8 
años y 17 'días.

B, Benigno A lvam  y González, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 4,500 que le sirve de-regulador, y por reunir 
21 años, 9 mesef? y 18 días de servicios. Extracto de los mis
mos: A u x ilia r  de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia 2 eños. 2 mesíss y 9 días:; Juez de primeia instancia d® 
varios partidos, de entrada y d.® ascenso, 11 años, 7 meses y 
9 días, y m  k  abonan por razón de carrera 8 años.

MONTEPÍOS -DE LA PENÍNSULA

Doña Terse®, de León y C&t&umbe?, viuda de D. José Luis 
, Retor tillo, Cau^fero que faé d® Estado. Se le declara con 
derecho á le pulsión del Mcntopío de Ministerios de 3.750 pe
letes anuales.

Doña Emilia Plá, viuda de ® . Lucio Gómez, Oficial de 
■ cuarta clase que fuá de Haeie&da pública. Se le declara con 
derecho á k  .pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Teresa Mañero y Balazar, huérfana de D. Víctor., 
Interventor quo fué do la Aduana de Pasages. Se le decla
ra con derecho ú la pensión del Montepío de Oficinas de 375 
pesetas anuales.

Daña Julia y Doña Rosa Barrera y Planilla, huérfanas 
de D. Ramón,-Be Jrest&nte que faé de Obras públicas. Se les 
declara coo derecho á la pensión dd  Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Tránsito Flórez y Fariñas!, de estado viuda, huér- 
fana?úe D. Manuel, Administrador que faé de ¡Hacienda pú
blica d i i& profincia de Cuenca. Se le declara sin derecho á 
compcrt'r esn su hermana Dona Esperanza la pensión del 
Montepíc d® (kc.-ias, por oponerse á ello el art. 21 de la ins
trucción de 26 d i  Diciembre de 4831.

¡'¡PENSIONES B3SL 'TESORO

Dole. Josefa Monreal y Ortiz de .Zarate, viuda de D. Lo- 
enzo Guilleimí, Jet® de Administración de primera clase 

que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á k  
pensión vitalicia de £.500 pesetas anuales.

Doña María de Gracia Le Roux, de estado viuck, huérfa
na  de D. Manuel, Catedrático qu® fué del Instituto de segtrn- 
■da enseñanza de Sevilla. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia d« 500; panetas anuales.

Doña Antonia Medina Gutiérrez, viuda de D. José Guar- 
diola, Registrador que faé de la propiedad d© Viilacarrillo. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.125 pe
setas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Lorenzo Villar, viuda de D. Marcelino Pérez 
Fernández, Peón Caminero que faé de las carreteras del Es
tado. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia, al respecto d® 730 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Silvana Jiménez Gamuza, viuda de D. José Bermejo 
Toribio, Vigilante primero que fué de Establecimientos pe
nales. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia, al respecto da 1.125 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña María Araceli Oheca, madre de D. Antonio Aguilar, 
Oficial que fué de Hacienda pública. Se 1© declara sin dere
cho á las dos mesadas de supervivencia que solícita, toda 
vez que ese derecho sólo se concede á las viudas ó huérfanos 
de empleados.

Madrid 26 de Septiembre de 1895. =E1| Vocal Secretario, 
Serafín Santiago.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría.

CIRCULARES

Por Real orden comunicada del Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación, en 16 de Septiembre último, lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra, y para que se muerte en los Boletines de las 
provincias para mayor publicidad, remito á V. E. en copia 
k s  reglas á que han* de sujetarse para la revista anual los in 
dividuos á quienes sa refi«ren los artículos 41 y 46 del regla
mento orgánico de las zonas militares, aprobado por Real or
den de 24 de Agosto de 1892.

Lo que de la propia Rml orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, traslado á V. S., reproduciendo á 
continuación las reglas que m  mencionan y á los fines que en 
la Real orden preinserta s© interesan.»

Madrid l .G de Octubre de 1895.=E1 Subsecretario, el Mar
qués del Vadillo.=Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

Reglas que se citan.
1.a Los reclutas con licencia ilimitada por exceso de fuer

za en las unidades orgánicas á que fueron destinados desde 
k  Caja, los individuos sin instrucción militar pertenecientes 
á la segunda reserva y reclutas en depósito que residen en la 
capitalidad d® las zona» de reclutamiento, se presentarán 
para pasar la revista al Coronel d® la suya respectiva» verifi
cándolo en otro caso ante el Coronel d© la zona que haya es
tablecida en el punto de su residencia.

2.a Los sargentos, cabos y soldados con licencia ilimitada 
por exceso de k  fuerza reglamentaria en las unidades orgáni
cas en que sirvieron; los pertenecientes á la reserva activa y 
segunda reserva con instrucción militar que procedan del 
arma de Infantería; de k  brigada obrera y topográfica de Es
tado Mayor, y tropas de Administración y Sanidad Militar, 
pasarán la revísta anta les Coroneles de los regimiente^re
serva de Infantería escablecidos en los puntos en que aqué
llos residan; los individuos de tropa comprendidos en esta 
regla que procedan de Caballería y Artillería é Ingenieros, y 
residan en la capitalidad de los regimientos de reserva de Ca
ballería y depósito de reserva de Artillería y de Ingenieros, 
m  presentarán á los Jefes de ©stas unidades de reserva, veri
ficándolo en otro cuso ante el Jefe de la reserva ó depósito que 
haya establecido en el punto de su residencia, aun cuando no 
sea de su misma Arma ó Cuerpo.

-3.a Los individuos comprendidos en las reglas anteriores 
que no residan en las capitalidades de zonas de reclutamien
to, regimientos de reserva ú& infantería y de Caballería y de
pósitos de reserva de Artillería y de Ingenieros» pasarán la 
revísta ante el Alcaide» presentábaos© á falta de éste al Co
mandante dd  puesto de la Guardia c vil del punto donde re
sidan» quienes formarán relaciones clasificadas por Armas y 
Cuerpos de los individuos que revisten, según su situación, 
que conocerán por los pases que les presenten los interesa- 
dos, consignando en dicho® pase® la nota de Revistado.

4.a En los puntos en que no residan zonas militares y 
haya Comandante militar ó destacamento mandada por Ofi
cial, pasarán ante él la revista en la forma preved ¿h en la 
regla anterior.

5.a Los que con la debida autorización se halku . ajando 
ó hayan trasladado su residencia, pasarán la r# ante 
cualquiera de los Jefes mencionados, Alcaldes ó < mudan
tes del puesto de la Guardia civil del punto en q se en
cuentren.

6.a La revista se pasará durante los meses d L ftT bre y 
Noviembre próximos, y ios Alcaldes, Comandanta £^.ílitares 
de destacamento y puesto de la Guardia civil, remitirán en 
la primera quincena de Diciembre á los Coroneles de las zo
nas de reclutamiento relaciones nominales de los se ha
yan presentado al acto de la revista y estén com p ra '"d os  en 
la clasificación que s« detalla en la regla primo- .'*, j á los 
Jefes de los regimientos d© reserva de Artillería  ̂ Inge
nieros relaciones nominales de los pertenecien v 1 fichas 
Armas y Cuerpos, á quienes se refiere la reglase* ’ «

7.a Terminada la revista, los Jefes de las zen *•. /reser
vas averiguarán el paradero de los que hayan f.^ia diri
giéndose a los Alcaldes y empleando los medios o ;es su 
giera su celo é interés por el servicio.

8.a Los expresados Jefes remitirán en la g©gu . “ * uince- 
na de Diciembre los estados á que se refiere el ari. ‘ i leí re
glamento mencionado, á los segundos Jefes de! Cuerpo de 
Ejército correspondiente á la región donde resúkn, con la  
clasificación que se determina en las reglas 1.a y  2.a de la 
circular.

9.a Los segundos Jefes de Cuerpo de Ejército remitirán á 
los Comandantes en Jefa de sus regiones dichos á fin 
de que estas Autoridades lo verifiquen en resumen ** e&íe Mi
nisterio. = A z c á r r a g  a .

Por Rsai orden comunicada, del Ministerio de la Guerra 
se dice á este de la Gobernación, en 8 de Agosto Diimo, lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Real decreto de 4 del c o r r í a u a e s  pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 6, concediendo & ̂ c o r r o s  
á las familias de los reservistas de 1891 llamados é filas, y 
para la aplicación de sus beneficios, s© establece t -.rus ha* 
ísfes en la Real orden circular de 7 del actual pub da en la  
G a c e t a  de hoy; como quiera que para la formv de l o s  
expedientes justificativos del derecho, así como i , kn para 
aclaración de algunas dudas que puedan surgir, identidad 
de las personas y comprobación de determinadas - . in s ta n 
cias, ha de ser necesaria la intervención de Autoridades de
pendientes de ese Ministerio á qu© se refiere el parrado terce
ro del art. 3.° de la referida Real orden, de la de S„ M. comu
nicada por el Sr. Ministro de la Guerra, me dirijo á V. E. 
con el fin de que encarezca á los Sres. Alcaldes en lo
qu® sea necesario á las Autoridades militaras uto se
relacione con la formación de expedientes ó iuc* I / "  *s que 
puedan presentarse» para que lo antes posib le .- - : i pren
didos en los beneficios d© que se trata, ontrón . v <j > tón de 
su derecho como compensación del sacrificio exsqu* :■ á los 
causantes, debiendo añadir que por este Ministerio se dará 
conocimiento á ese de la Gobernación de cuantas pensiones 
se otorguen por virtud del citado decreto á los efectos que 
procedan.»

Lo que de Real orden, comunicada por el dr. t r istro de 
la Gobernación, traslado á Y . S. para su conocím.* y á los 
fines que se interesan en la Ri&l orden transen ha. encare
ciendo á las Corporaciones locales el pronto despacho de los 
expedientes de referencia. Dios guarde á Y. S« m.ícbos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1895. =E I Subsecretario, U ■* ? ués del 
Y adiilo.=Sr. Gobernador civil de la provincia de, .

Por Real orden del Ministerio de la Guerra se ¿lea á este 
de la Gobernación, en 31 de Agosto último, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombra fe Reina 
Regente del Reino, altamente satisfecha de la valío m  coope
ración que las Autoridades dependientes de es® Ministerio 
han prestado en las operaciones del llamamiento ú corpora
ción de los reservistas de 1891, ha tenido á bien disponer que 
se den las gracias en su Real nombre á los Gobernadores c i
viles de las provincias y a los Alcaldes, que con b u . celo é in
teligencia han contribuido de una manera muy eficaz al buen 
resultado de la movilización.»

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación traslado á Y. S. para su conoeimit g y á fin 
de que la comunique á las Autoridades y depe u tea de 
este Departamento en esa provivincía. Dios guar< Y. S. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1895.=E1 8 * ^creta- 
rio, Marqués del Yadillo.=Sr. Gobernador civil á j roviu
d a  de.....
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas m  los cementerios de esta capital durante el día 2 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas p ro d u cía s.' ^
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Madrid 3 da Oetubre da 1895.=B1 Subsecretario, Masqué# del Vadillc,

Relacion de las inhumaciones, clsificadas por sexo, edad, estado y enfermedad, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 3 de Octubre de 1895.
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante e l día 3 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 4 d. Octubre de 1895.=K1 Subsecretario, Marqués de! Vadíllo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

ESCUELA CENTRAL DE ARTES Y  OFICIOS

Los alumnos ds ambos ssxos da la Escuela central da 
Lrtes y Oficios que no hubieren actuado en loa días anterio * 
es, se presentarán el día 7 del corriente, á las tres de la tar« 
Le, en dicha Escuela, Atocha, 14, para verificar los ejercicios.

Madrid 4 de Octubre de 1895.=E1 Secretario del Tribunal, 
Federico de La F aente.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Sep
tiembre último, según los datos facilitados á esta Dirección por 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  69*063
Idom id. al 4 por 100 exterior................................  79*941

Término
1 medio.í --------
j Idem amortizable al 4 por 100..........   82*215
\ Obligaciones del Tesoro al 5 por 100... ... ........... 101*654
jj Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 101*477
| Idem id., emisión de 1890......................... .. 88*977
¡ Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100............ 102*675
? Idem id.—Cédulas al 4 por 100.......................   86‘675
¡ Idem íd.~Obligaciones al 5 por 100....................................   a

I Madrid 4 de Octubre de 1895.t=E1 Director general ínter!- 
í no, Félix Pérez Buiz.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la  fecha respecto  á la  guardería forestal.
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»

>

3

9

>

2

>

>

22

18

1.560

1.300

1.534

>

>

3

>

»

>

2

»

4

»

>

10

20

22

39

3.094

1.309

Toledo........................... 1 3 2 2 22 1.030 690 28 » > > 4 5 27 1.752

Cuenca............ ............ 2 1 > 1 3 2.350 85 > > > » 8 22 2.435

Ciudad Beal................... * » 1 > 1 > » > » > > > >

Gerona........ ......... 4 1 2 > 9 27 4 19 > » > > 6 6 50

Barcelona.. . . . . . . .  •. • •. > > > » 12 38 > > > > > 2 > 50

Lérida .... . . . . . . . . . . . . . * 1 > » 2.570 506 135 > > 15 » 10 10 3,226

Tarragona.. .  •. • * * . .  » . .  * 4 i 1 9 » 90 > > 8 12 90

Córdoba... . . . . . . . . . . . . . 2 4 > > 9 > 347 34 10 22 4 13 10 417

Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 2 1 9 1.628 1.140 26 927 1 10 38 60 5 3.770

C ád iz .....__________ _ 1 2 1 » ' > 6 6 242 4 61 6 8 27 18 6 354

Suelva......................... 4 13 > 37 > 310 * > 8 » 3 19 34 321

Valencia........................ 6 13 9 8 36 420 373 > » » > 17 36 793

Castellón........ * ............. E> 1 &> > 1 76 4 > > > > 2 80

Baleares................... . 1 3 » > 4 949 30 > 83 > > 32 4 1.062

Pontevedra..................... > > » » > » » » > » > » > >

Lugo............. > > > > > > > > » » » > >

Cortina..................... > i > > » > > » > » » > > >

Orense........................... > 2 2 6 3 217 » » > » 5 » 226

Huesca.. ••••».*••••••»• 4 2 1 2 25 » > 7 > > > 11 26 7

Teruel............ .............. 3 11 » > 14 410 6 » > > > 18 14 416

Zaragoza........................ 3 2 1 > 14 841 368 6 > > > » 12 20 1.215

Granada... , ................... 2 » 1 > 8 » 165 » » > > 5 3 165

Jaén............................... * * > > > » > > > > > > »

Valladolid.... . . . . . . . . . . 2 2 4 > 8 330 > > > > » 2 10 10 332

Zamora.............. .......... » » 2 1 2 102 » > > 2 4 6 104

Salamanca.. . . . . . . . . . . . . . * > * ! > 4 » 375 » > » » > > > 375

Avila , . . . . . . . . . . , . . . . . , .  j-
1

1 1 3 1 » 7 1.628 86 > > > > > 9 6 1.714

Oviedo............... ...» * > | > 11 14 628 105 > » > > » 29 > 733

León ...... . . . . .  ....... 2 ¡
> 1 3 3.464 339 304 6 25 > 1 15 8 4.139

Patencia...... • • * * . . . .. .* 1 | D 1 > 2 660 28 > > > i > 3 4 688

Badajoz.. . . . .  „, B. . . , . , . * » 1 > \ » 800 25 99 40 5 3 2 14 1 974

Cáceres. , . .  . . . . . . . . . . .
i

> í1t 3 > * 7- ; 2.806 937 262 85 , 42 i 26 16 48 4.158

Logroño.. .......... . . . . . 4 | 5 > > 23 90 190 ' » » > > * 17 27 280

Burgos. , ! 3 8 » * 29 1.034 161 467 > > » 20 1 32 1.197

-Santa' ¿der,........... . • » 2 » P 2 1.013 581 300 > 11 > » 13 52 2.072

íSarr A ........... 3 ; 1 1 > 11 3.277 1.499 > > > 19 21 ' 5.076

^  zcaya............ . > > » > i > 9 > » > > » > >

Guipúzcoa.. . . .  !<(»«••••» * > * t > > > > > > > > > » >

Alava.......... ,.................. > > > > > i > > > > > > » > »

Navarra.................. > 3 3 » > > > > > > 3 3 >

í Norte. . . .. ! »  i i > > > > » > > 1 6 > 1 > 7
14.° Tercio...]

( Sur.......... > > > > > » > > > > > > > » »

A licante....................... 1 > 1 1 5 203 7 > > i » > 5 5 210

Murcia.......................... 8 : 5 4 > 21 i 36 > > > > » 1 1 36

Albacete............. . 17 > 7 2 34 105 60 > > i > 26 » 165

Málaga............. ............ 5 3 18 » 38 234 627 > 83 4 3 5 67 38 956

Almería......................... 3 1 » > 4 270 35 5 > * > > 6 2 310

Guardias jóvenes.......... > > > > >
«

> > > > > > > > >

To tal ............ 87 107 67 31 476 33.799 11.288 2.149 1.295

1
110 75 134 581 566 48.850

Notas. 1.a — Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda Tez 20 cabezas de lanar. 
2.a — Se han verificado además 302 denuncias por infracción á la ley da Caza.

Madrid 31 de Agosto de 1895.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico y concedi
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Agosto último todos los días laborables del 5 al 15 del actual, 
de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que 
el giro de los expresados haberes se ha verificado con el que
branto d© 34 90 por 100, equivalente á un descuento en el 
haber líquido de 25‘872 por 100.

El pago de las retenciones se verificará en los días su 
cesivos.

Madrid 4 de Octubre de 1895.=E1 Ordenador de Pagos, 
Félix Días.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión p rov incia l de V alencia .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta  simultánea celebrada el día 28 de Junio último para el su 
ministro de 142.000 kilogramos de trigo candeal, y 95.000 k i
logramos de trigo comúo, con destino al Hospital provincial 
y Casa d« Misericordia de Valencia, durante el año económi
co de 1895 á 96, á la baja del tipo de 0 35 pesetas el kilogra
mo del candeal y de 0b33 pesetas el kilogramo del común; la 
Comisión provincial, en sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordad© que se verifique una segunda subasta bajo iguales 
condicionen y t ip o  que la primera, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en la G a o e t a  d e  M a d r i d , núm. 143, 
de 23 de Mayo último, y en el Boletín oficial de Valencia, n ú 
mero 127, de 26 del propio mes, cuyo pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Dirección general de Administra
ción local de Madrid y en la Secretaría de la Diputación pro
vincial de Valencia.

Dicha segunda subasta se celebrará el día 9 de Noviembre 
próximo, á k s  dos de la tarde, y tendrá lugar simultánea
mente en Madrid en la Dirección general de Administración 
local, ant® el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, y «n Valencia en el local de la Diputación 
provincial, y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial 
que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y 
autorizando el acto el Notado que designe la Corporación.

Valencia 26 de Julio de 1895.= E í Vicepresidente, Gil Ro- 
ger.= P . A. D. L. C. P., el Secretario accidental, E. Jiménez 
Valdivieso.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su 
basta simultánea celebrada el día 1.° de los corrientes, para 
el suministro ds 44.000 kilogramos de carne de ternera sin 
hueso, y 5.000 kilogramos de hueso d@ la misma clase, con 
destino al Hogpitai provincial de Valencia, durante el año 
económico do 1895 á 96, á la baja del tipo de 2 50 pesetas el 
kilogramo d© la carne sin hueso y de 0‘50 pesetas el de hueso 
de la misma, la Comisión provincial, en sesión celebrada en 
el día de hoy, ha acordado que se verifique una eegunda su 
basta bajo las mismas eondiciones y tipos que la primera, 
con arreglo al pliego d© condicione® publicado en la G a c e t a  
de Madrid, núm. 144, de 24 de Mayo último, y en el Boletín 
oficial de Valencia, núm. 128, de 28 del propio mes, cuyo plie
go de condiciones m  halla de manifiesto en la Dirección ge
neral de Administración local y m  la Secretaria de la Dipu
tación provincial d© Valencia.

Dicha segunda subasta se celebrará el día 11 de Noviem
bre próximo, á las dos d© la tarde, y tendrá lugar simultá
neamente en Madrid en la Dirección general de Administra
ción local, ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y en Valencia en el local de la Dipu
tación provincial, y será presidida por ©1 M. I. Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión pro- 
vineial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. DL 
putado y autorizando el acto ©1 Notario que designe la Corpo
ración.

Valencia 26 de Julio de X895.=E! Vicepresidente, Gil Ro- 
g e r.= P . A. D„ L. C. P., el Secretario accidental, E. Jiménez 
Valdivieso.

J u n ta  a d m in is tra tiv a  del A rsenal de la  C arraca .

En vista de acuerdo núm. 66 de 14 del actual d® la Exce
len tísim a^ unta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones, presupuesto y relación que se 
hallan de manifiesto ®n esta Secretaría y en la Comandancia 
de Marina de Málaga, todos los días y horas hábiles de ofici
na se saca á pública licitación la construcción del muro de 
contención que sujeta las tierras qu® dan al foso del labora
torio de-mistos, ascendentes á 2 942 42 pesetas.

El remate tendrá lugar simultánfamente ante la Junta 
«especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
^ste «efecto en los pabellones del Establecimiento, y la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de Málaga, á los treinta días de aquellos en que aparezca 
esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de ésta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportuna
mente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
P-1?  j  ^  â clase 12.a, valor de una peseta, con exclu-

• *aB re(*a^ sdas PaP®l común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, la cantidad de 
i4 7  pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos admi
sibles por la l e y ,  ai tipo que establece el Real decreto de H a
cienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo á Marina 
pee* Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 7 de Septiembre de 1895, =  EI Secretario, P. O., 
Joaquín CrutelJy.

Modela de proposición.

D. N. N., vecino de calle d e    n ú m    en
su nombra (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calle
de   n ú m . . . . . .  para lo que se halla competentemente
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto

en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm    de tal fecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia de   núm..........   de ital fe
cha), de las obras necesarias para la construcción del muro 
de contención que da ai foso del laboratorio de mistos, se 
compromete á llevar á efecto dicho servicio con estricta su
jeción á todas 1&b condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta administrati
va de este Arsenal y Comandancia de Marina de Málaga, por 
el precio señalado como tipo para la subasta en el presupues
to (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento 
(todo en letra).

(Fecha y firma.) 360—S

B atallón de Telégrafos.

Con arreglo á las condiciones que obran en la oficina de 
Mayoría, y por cuatro años, con el sueldo anual de 1.200 pe
setas, se anuncia la plaza de Herrador forjador del expresado 
batallón, creada por Real orden de 6 de Agosto de 1894. (Diarto 
oficial núm. 170.)

Los que deseen desempeñar esta plaza dirigirán las soli
citudes en el término de un mes, contando desde la fecha de 
este anuncio, al primer Jtfe del batallón, debiendo reunir y 
justificar las cualidades siguientes: saber leer y escribir; no 
exceder de treinta años de edad, si han de ingresar por prime
ra vez en la clase; certificado de buena conducta; poseer títu 
lo profesional ó certificado de aptitud; robustez y libre del 
servicio activo.

Madrid 2 de Octubre de 1895.=E1 Coronel, Teniente Coro
nel, primer Jefe.

Regim iento D ragones de M ontesa.
Teniendo que construir 240 equipos de monturas comple

tos para los escuadrones de filipinas, los Maestros armeros 
y silleros que deseen tomar parte en dicha construcción, po
drán pasarse por las oficinas del regimiento dragones de 
Montesa (cuartel del Conde Duque), con objeto de ver el mo
delo, pudiendo remitir el pliego de condiciones cerrado y di
rigido al Sr. Coronel de dicho regimiento, que es el Presi
dente de la Junta, hasta el 15 del comenta, a las doce de su 
mañana, y en el mismo día, á las tres de su tarde, se reunirá 
la expresada Junta para acordar su construcción.

Madrid 4 de Octubre de 1895.=El Capitán, Secretario, 
Manuel Ojeda. 361—S

Estación C entral de Telégrafos,
t

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios9pt#ft»
tes de donde proceden y  sus nombres y  domicilios•

«b o tb a l

Valencia.—Facundo Dorado, Encomienda, 4, segundo.
Santiago.—Ramón Cajal, Catedrático.
Sevilla.—Francisco Serrano, hotel Inglés (ausente).
Barcelona.—Franciic^ Gómez Avila, Mesón Paredes, 11.
Escorial. F —Juana Monasterio, Carracero, segundo.
B&ider.—Luciano Liopis, Desengaño, 12.
Bilbao.—Carmen Mugulra, Florín, 3.
Muenchensrein.—Peral, Madrid.
Lagarriga. —Moreno, Jesús Valle, 17, tercero.
Coruña.—Eugenio Caballero, C&mpomanes, 2.
Córdoba.—Francisco Aguado, León, 2, tercero.
Arenas San Pedro.—Manuel Lepido, Colmillo, 2.
Zaragoza.—Concepción Muñoz, e&tuf&s A juntam iento.

ESTE

Madrid.—Antonio Bifso, Bailas Vistas, O&rtagena, 6.
San Sebastián.—P^dro Gobantes, calle Olózaga.
Reinos». F .—Andales Oria, Claudio Coello, 66.

SUR

Cercadilla.—Rafael Navas, Santa Isabel, 15.
Madrid 4 d® Octubre d% 1895. =* El Jefe del Cierre, 

Darío de los Santos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta Ex
celentísima Corporación en el día de hoy, para cubrir la va
cante que existía en la Junta municipal, por renuncia de Don 
José Moretones Barasona, ha sido designado por la suerte 
D. Francisco Watelier Molina.

Lo que, en cumplimiento de lo que dispone la ley, se 
anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 4 de Octubre de 1895.= E l Secretario general, 
Francisco Ruano.

A yuntam iento constitucional de M oneada.

D. Ramón Molías Albiach, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Moneada.

Certifico qu© m  el expediente que se instruye para la 
construcción de un edificio destinado á Escuelas públicas de 
niños de ambos sexos de esta villa, se halla inserto el pliego 
de condiciones económicas, que á la letra es como copio:

«Los Concejales que suscriben, cumpliendo el encargo es
pecial que les confirió la Corporación en la sesión ordinaria 
del día 22 del mes de Julio del corriente año, proceden á for
mar el presente pliego de condiciones económicas para la su
basta de la construcción del edificio de Escuelas públicas de 
primera enseñanza de esta villa, en la forma que á continua
ción se expresa:

Pliego de condiciones económicas, que con las generales que 
la ley establece y  las faculta tivas del proyecto , han de 
servir de base á la subasta para la construcción de u n  
edificio destinado á Escuelas de niños de ambos s¿xos en 
la villa de Moneada.
1.a El tipo para la subasta será el de 56 616 pesetas 8 cén

timos, á la baja.
2.a La subasta se celebrará simultáneamente en las Casas 

Consistoriales de esta villa, bajo la presidencia del Alcalde, 
ó del Teniente 6 Concejal en que aquél delegue sus funciones, 
con asistencia de otro Concejal designado por el Ayuntamien
to, y en Madrid, en la Dirección general de Administración 
local, ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro

de la Gobernación, el día 12 de Noviembre del cerneute año, 
y hora de las dos de su tarde.

3.a La subasta y sus efectos se ajustarán por c» ~ r»u to á 
las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de ’ v ! apli
cables á los contratos cuyo importe exceda de 5' H-0 pe
setas.

4.a Los licitadores podrán concurrir al acto de b  subasta 
por sí ó por medio de apoderado con poder especial

5.a Cada licitador habrá de depositar previam* n la
Caja municipal, en la general de Depósitos ó cual * a de 
sus sucursales, la cantidad de 2 830 pesetas 80 ci 8, 6
sea el 5 por 100 de la cantidad que sirve de tipo p a su 
basta, que constituirá la fianza provisional, con ar ¡ a las 
prescripciones del art. 14 del Real decreto citado.

6.a Los depósitos provisionales serán devueltos á los lici
tadores á cuyo favor no se adjudique el remate. Ei - \ 6 i t o  
del rematante quedará retenido como garantía, viniendo obli
gado á aumentarlo dentro de los ocho días siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva dd  remate, 
hasta completar el 15 por 100 del total por que hutf que
dado subastada la obra de que se trata, cuya can tu: a.í cons
tituirá la fianza definitiva, la que no será devuelta "cntra- 
tísta hasta la recepción oficial de la obra, si el Ayuntamiento 
no tuvifse que resolver alguna reclamación.

Si transcurriese el plazo de ocho días sin compL ' * ** vl de
pósito, se tendrá por rescindido el contrato, quedan * * l re
matante obligado al pago de los gastos ocasional * - en la 
subasta y demás responsabilidades que señala el a i ; “ 1 dei 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

7.a Este contrato se hace á riesgo y ventura par» el rema
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración, 
aumento ó disminución de precio ó rescisión dei contrato, la 
cual tendrá efecto únicamente en caso ds fallecimiento del 
contratista. Sin embargo, si el Ayuntamiento tuvie^s necesi
dad- de suspender las obras, bien por carecer de fondo* 6 cual
quier otro motivo fundado, podrá realizarlo av isado  i con
tratista con un mes de anticipación, y abonando á f t  el im
porte de los materiales que tuviese al pie de la ob  tipo 
del proyecto.

8.a El rematante viene obligado al pago de h  i*■ a tr ib u 
ción industrial que las tarifas fijan á los con tra ías»  de 
obras, así como también al de las multas á que por M tas
se haga acreedor y ai de los anuncios, escrituras y de
toda clase que ocasione la subasta, la formalizació -;*l con
trato y demás que lleva consigo el servicio.

9.a Las multas á que se refiere la condición ante »erán 
satisfechas con cargo á Ja fianza depositada, la cu 1 berá
reponerse dentro de los diez dí»s siguientes al en haya
disminuido la misma por razón de alguna multa.

10. En el caso de que el contratista no repusier bauza 
en la cuantía que quedase disminuida en los ea*c lazo 
que expresa la condición anterior, podrá el Ayut mentó 
dar por rescindido el contrato con pérdida par& el c rutista 
del resto de la fianza constituida, que quedará en fav « los 
fondos municipales.

11. Sí el Ayuntamiento quisiera utilizar el recudo de 1* 
prestación personal para cualquier servicio de la el 
contratista vendrá obligado á recibir como parte di haber 
el valor de los jornales y transportes que se 1© faci¡ ¡¡ a los 
tipos que figuran en el cuadro de jornales y tranhi ..;^3 del 
proyecto.

12. El contratista dará principio á las obras dent. de los 
ocho días siguientes de otorgada la escritura de centrino, y 
las dejará terminadas en el término de un año, á co \ Ux des
de dicho día. El pago de las obras se verifica-"«i i* las 
16.455 pesetas 28 céntimos que hay consignadas en h presu
puesto adicional de 1894 á 95, y de las 6.000 pesetas jue se 
consignarán en el presupuesto próximo; con cuya* cantida
des y ia de 16.383 pesetas 3 céntimos, concedida como suben- 
eión por el Gobierno, y el importe de las prestaciones perso
nales, se estima cubierto ©i importe de la subasta.

Ei contratista percibirá dentro de cada sjercicí la canti
dad presupuestada en uno ó varios plazos, según h c- n¡sienta 
el estado de la Caja, á saber: una tercera parte al estar cu
bierta la obra; otra tercera parte al eetar terminada, y la res
tante tercera parte á los stis meses do recibida oíid Imente 
la obra.

13. Ei Ayuntamiento nombrará un sobrestante con el ha
ber diario de 3 pesetas 50 céntimos para vigilar el exacto 
cumplimiento de las condiciones del contrato, cuyo sueldo 
deberá abonar el contratista, sin qu© por ello tenga derecho 
á indemnización alguna.

14. Las proposiciones deberán presentarse en pliegos ce
rrados, acompañados de la cédula de vecindad del licitador ó 
su apoderado, del poder en su caso, y d©i resguardo que acre
dite haber constituido el depósito del 5 por 100 á que ae re
fiere la condición 5.a, y con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
D   vecino de   según cédula personal que acom

paño (por sí ó como apoderado de D. N. N ., según la copia 
de poderes que presenta), enterado del pliego de condiciones 
económicas formado por la Comisión nombrada por el Ayun
tamiento de Moneada para la construcción de un edificio des
tinado á Escuelas de niños de ambos sexos, y conforme en 
un todo con las mismas, se compromete á v e r if ic a r  dichas 
obras con estricta sujeción al plano y condiciones facultati
vas, por la cantidad de (Us pesetas que sean en letra). Mon
eada (Madrid).

(Fecha y firma del proponente.)
15. La falta de cumplimiento por parte del contratista á 

cualquiera de las condiciones que quedan anteriormente es
tipuladas, dará derecho al Apuntamiento para Ja r« scLión, si 
le conviniera, del presente contrato, quedando á favor del 
Municipio la cantidad constituida en garantía qu® determina 
la condición 6.a, sin que por ninguna razón ni motivo pueda 
el contratista reclamar cosa alguna en contrario.

16. Toda duda que se suscitare sobre interpretación de 
las condiciones aquí contenidas ó de las cláusulas del contra
to, será resuelto por la Corporación municipal, y cualquiera 
otra cuestión que se promoviera, sea cual fuere su naturale
za, será resuelta por los Tribunales competentes de la juris
dicción á que pertenece este pueblo, á la cual quedará some
tido expresamente el contratista.

17. Los pliegos de condiciones económicas y facultativas 
y los documentos originales, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Moneada y en la Dirección ge
neral de Administración local.

Moneada 24 de Julio de 1895.= Angel Coll.=Yicente Ro
drigo.»

Igualmente certifico que el anterior pliego de condiciones 
ha sido aprobado por ei Ayuntamiento y Junta  municipal de 
Vocales asociados, en sesión de 5 de los corrientes.

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para que conste, libro la presente con ei V.° B.° del se

ñor Alcalde, en Moneada á 7 de Agosto de 1895.=V.° B.°= 
El Alcalde, Ramón Rodrigo.=Ramón Molíns.
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ADMINISTRACION DE  JUSTICIA

Juzgados militares
ALGECIRAS

D. José Riera y  Alberni, Teniente de navio de la Armada 
Nacional, y  Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro * 
vincia.Por el presente, y en uso de Isb facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito , llamo y emplazo por segunda  vez al reo por delito de contrabando Antonio Sánchez Jím é nez, hijo de José y  de María, soltero, de treinta años, natural 
y vecino de A lgar, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presente en este Juzgado con el fin de am pliarle su  inquisitiva en la sumaria que se le Instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que ha va lugar,Algeciras 25 de Septiembre de 1895.= Jose R iera.=F ran*  
cisco R tffo, Secretario. 2154—M

ALICANTE
D. Froilán de Paredes y  Muñoz, Teniente de navio de la A m a d a , Ayudante de la  Comandancia de Marina de A lican

te y Comandante de las fuerzas Guarda-costas de dicha d i
visión .Por el presente cito, llam o y emplazo, por tercera y últim a  
vez, á José Pérez Faraín, hijo de Esteban y  de Josefa, natural de V illajojosa, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde la publicación de este tercero y últim o edicto en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en la Comandancia de Marina y ante el F iscal que 
suscribe para recibirle su indagatoria en sumario que se le  
sigu e por defraudación,Alicante 27 de Septiembre de 1895.=E1 F iscal, Froilán de 
Paredes. 2153—M

ALMERÍA.
D. Rafael Morall y Valero, Ayudante de la Comandanciam ilitar de Marina de la provincia de Alm ería, y  F iscal de la  misma.Por el presente tercer edicto cito, llam o y  emplazo á los  individuos Gaspar Montoya Fernández, de Juan y  de Juana; Juan de Hoyo Figueroa, de Juan y de María; Juan Rodríguez Moreno, de Manuel y de Ana; Cristóbal Navarro Sánchez, de 

Francisco y  Antonia; José Benitos Mancilla, Cristóbal E sp inosa Mancilla, de Cristóbal y Catalina, naturales todos de 
Esteoona; á Antonio Rodríguez Fernández, de Juan y  de  María; Francisco Molina Fernández, de Francisco y de María, 
naturales de San Roque; á Francisco Fredi Rom illo, de F rancisco y A ntonia, naturales de La Linea; á José Guerrero Ro* 
dríguez, de Francisco y Rosalía, y á Antonio Crespo Mellado, de Ricardo y Carmen, naturales da A !gecias, á quientB se les  
sigu e sumaria en esta Comandancia por delito de contrabando, para que en el termino de diez días, á contar desde la  p u 
blicación del presente en la G a c e ta  de M a d r i d ,  comparezca  en esta Fiscalía; en la inteligencia que de no presentarse en  
el plazo fijado les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civ iles  y m ilita res, para que practiquen activas «Urgencias en busca de los 
procesados, y los rem itan en calidad de presos á la  cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Alm ería 27 de Septiembre de I8S5.= R afael Morell.
2155—M

Juzgados de primera Instancia.
DAIMIEL

En la causa que en este Juzgado se sigue por huTto de una cama de arado contra Ildefonso Solía y Ruiz Cabrera y 
otros, se  ha dictado auto, cu ja  parta d ispositiva es comosigue:«Se declara concluso este sum ario, que se remitirá orig inal á la A u diencia  provincial de Ciudad Real, poniendo la rem esa en conocim iento  del lim o. Sr. F iscal de la m ism a, y  
p rev ia  notificación y emplazamiento de este  auto á los proce- I sados par*  que en el preciso term ino de diez días comparez- f 
can an te  la Audiencia provincial de Ciudad Real; previnién- '* doles designen Abogado y Procurador que los defienda y re
presente ante la misma; y dése orden verbal al A guacil de servicio para que cite de inm ediata comparecencia ante este  Juzgada al procesado Ildefonso Solí» y Ruiz. Cabrera,

A sí por este auto lo mandó y firma el Sr. D, Mariano La- liga  y  A ¡faro, Juez de instrucción de esta ciudad de B a lm ie l  y su partido, en ella á 8 de Septiembre de 1 8 9 5 .= Doy fe.—  
Mariano L aliga.=L ieeneiado Daniel Moreno.»

Y p»ra q u e  la notificación y  e m p la z a m ie n to  acordado ten ga  efecto, por lo que respecta al procesado, vecino de esta  ciudad, y cuya actual residencia se  ignora, expido la  presente cédula para su  inserción e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ; p rev i
niendo al repetido procesado que si no compareciese le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Daimíel & 20 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario, L icen ciado, Daniel Moreno. J —5901
M A D R I D  — U N I V E R S I D A D

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia  del distrito de la Universidad da esta Corte, seguida contra 
Venancio Monasteríovide, por falsificación, y  en la que es iparte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera auto  con ffcha 29 del actual, señalando ei día 18 del próxim o m es  de Noviembre, y hora de la una de bu tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se*cite al testigo  F e licia  Monasterio, como lo verifico por medio de la  presente, á 
fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sección, sita  en el piso bajo del Palacio de Justicia , en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiem po, la obligación que tienen de concurrir á este primer llam am iento, bajo la  m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Maurid 29 de Agosto de 1895. =E 1 Oficial de Sala , José Sánchsz Moray ta.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la  presente copia visada por el Sr. Juez, en Madrid á 2 de O ctubre ce 1895. = V .°  B .°= E l Sr. Juez, Ronce de L eó n .= E l E scribano, Felipe González Bernabé. J—5930

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia  
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Venancio Monasteríovide por falsificación y estafa, y en  la

que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera auto con fecha 29 del actual, señalando el día 18 del próxim o m es de Noviembre, y hora de la una de su tarde, para dar co mirnzo á las sesiones del juicio ora), mandando se cite al 
testigo  Guillermo Torres, ccmo lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sección, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia , en el expretado día y  hora; haciéndole saber al propio tiem po la  obligación que ti*ne de concurrir á este primer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 29 de A gosto de 1895 .= E F  Oficial de Sala , José  Sánchez Morayta.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la  presente copia visada üor el Sr. Juez, en Madrid á 2 de Octubre de 1895 =  El Sr. Juez, Ponce de L e ó n .= E l Escribano, Felipe González Bernabé. J —5929

En 1» causa procedente del Juzgado de primera in stan cia  del distrito de la Universidad de e»ta Corte, seguida contra Venancio M onasteríovide por falsificación y estafa, y  en la que es parte el M inisterio fiscal, ha dictado la Sección terce
ra auto, f «cha 29 del actual, señalando el día 18 del próxim o 
m es de Noviembre, y hora de la una de su  tarde, para dar coiuienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo  Dionisio García, como lo verifico por medio de la presante, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada  
Sección, aita en el piso bajo del Palacio de Justicia , en el in  
dicado día y hora; haciéndole saber al propio tiem po la obli
gación que tiene de concurrir á 6ste primer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 peseta».

Madrid 2? de A gosto de 1895.= E 1  Oficial de Sala, José  Sánchez Morayta.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente copia viaada por el Sr. Juez, en Madrid á 2 de Oa tubre de 1895.= V .°  B .°= E 1  Sr. Juez, Ponce de León = E 1  

Escribano, Felipe González Bernabé. J —5928

En la causa procedente del Juagado de primera instancia  
del distrito de Ja Universidad de esta Corte, seguida contra Venancio M onasteríovide por falsedad y estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera auto, 
fecha 29 del actual, señalando el día 18 del próximo m es de Noviembre, y hora de la una de su tarde, para dar comienzo 
á les  sesione» del juicio oral, mandando se cite al testigo  
Eduardo Albistuor, como lo verifico por medio de la. presente, á fin de que comparezca á declarar ante la referida S ec
ción, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia en el indica do día y hora; haciéndole saber al propio tiem po la obliga
ción que tiene de concurrir á eBte prim er llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 29 de Septiem bre de 1895.== El Oficial de Sala, José Sánchez Morayta.
Y para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente copia visada por el Sr. Juez, en Madrid á 2 de O ctubre de 1895,= V .° B °=E 1 Sr. Juez, Ponce de L eó n .= E l Es

cribano, F elipe González Bernabé. J—-5926

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia  del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Venancio M onasteríovide por falsedad y  estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la  Sección tercera 
auto, fecha 29 del actual, señalando el día 18 del próximo m es de Noviembre, y hora de la una de su tarde, para dar com ienzo á las sesiones del juicio ora), mandando Be cite al Sr. A dministrador del Banco de España, como lo verifico por m e
dio de la presente, á fia de que comparezca á declarar ante la referida Sección, s ita  en el piso bajo del Palacio de Ju stic ia , 
en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este primer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 29 de A gosto de 1895 .= E ! Oficial de Sala, José  
Sánchez Morayta.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente copia visada por el Sr. Juez, en Madrid á 2 de O ctu
bre ds 1 8 9 5 .= V.° B .° = E l Sr. Juez, Ponce de L eó n .= E l E s 
cribano, Felipe González Bernabé. J—5927

PAMPLONA
D.'Leopoldo Sauz Rahoza, Juez de instrucción ejerciente fe  Pamplo a y su partido.Por U presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo á L o 

renzo Expósito Izaguirre, de unos treinta y  do» años de edad, 
le es ta tu ra  alta, delgado, barba afeitada, pelo negro, ojos cardos pequeños, color blanco, de oficio carpintero, vecino , 
p ie  fíié de Zaragoza, y cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoren, para q u e  en el térm ino de diez día», 
sonta dos desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este  Juzgado á responder á los cargo» que le resultan en causa

se instruye contra dicho individuo y  otro sobre robo co 
metido la noche del 14 de Junio últim o en casa de D. Manuel Mszo, vecino de Larrauri; bajo apercibim iento que pasado dicho plazo será declarado rebelde y 1® parará el perjuicio pue hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiampo exhorto y requiero á todas la» A utori
dades de la Nación y en especial á los agentes de la  policía  judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado con las d eb idas «egurioades.

Dada en Pamplona á 28 da Septiem bre de 1895. =  Leopoldo S a n z .= D e  su  orden, P. A. de Jeiz, D ionisio Itúrbide.
J—5828

PEÑAFIEL
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido D. Antonio A bella y Rodríguez, en cum plim iento á carta orden recibida de la S u 

perioridad, se cít*. de comparecencia inexcusable ante la Sala de 1» Audiencia provincial de Vallado id el día i5 de N o
viembre próximo, á las once y m edia de su  m añana, bsjo  las responsabilidades de ley, á Jos testigos María N-, de na eionalidad francesa, y B asilia Martín Garrilana, vecin as que fueron respectivam ente de esta villa y  Aranda de Duero, 
para que *siBtan á la celebración del juicio oral por jurados, 
señalado ea causa seguida contra Valentín García López so 
bre lesiones.

Y con el fia  de que t i le s  citaciones tengan lu gar en fo r
m a, expido la  presente, que firmo en PeñafisJ 4 L °  de Octubre 
de 1895.= E l  actuario, Aniceto Roeos, J —5913

SAGUNTO
D. Gonzalo Sánchez Brugada, Abogado, Juez m unicipal del bienio anterior, encargado del Juzgado de instrucción de ente partido por hallarse en uso de lic e n c ia d  Sr. Juez propietario.
Por el presente hago saber que en la madrugada del día  20 de los corrientes, en el kilóm etro 20 de la vía férrea de V a

lencia á Barcelona, térm ino m unicipal de Puzol, fué hallado  un cadáver desconocido, atropellado por un tren, de unos cu arenta á cuarenta y cinco años de edad, color sano, cabello n egro alTO claro, con alguna cana, cara recién afeitada, con b i
gote rubio recortado y  algo canoso; vestido con chaqueta de lana color café, pantalón de lana color café m ás oscuro á ra
yas encarnadas oscuras formando cuadros, cam isa blanca  planchada con cuello y puños postizos, cam iseta interior blanca á rayas encarnadas, calzoncillos blancos casi nuevos, cal
cetines blancos de algodón y  botas de becerro con gom as y cartera con botones en buen u b o .

Y  en el sumario que me hallo instruyendo, en providencia de hoy he acordado se anuncíe el hallazgo del cadáver en el Boletín oficial de esta provincia y  G a g e t a  d e  M a d r id , á fin de si ex iste  algún pariente ó persona que le sonociera lo pon
ga en conocim iento de eBte Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al de la inserción en lo s  
referidos periódicos oficiales, á fin de poderse identificar y  d e m ás efectos legales.

Dado en Sagunto á 24 dd Septiem bre de 1895.= G onzalo  S án ch ez .= P or su  mand&do, V icente V ila. J —5829
SA LA S DE LOS INFANTES

D. Sim ón Sáiz Pardo Martínez, Juez m unicipal de esta  
villa , en funciones del de instrucción de este partido de Salas 
de los Infantes.Por el presente y  único edicto se cita y llam a á Sebastián  Núñez Espejo, vecino de Espinosa de Cervera, que su ú ltim o  dom icilio le tuvo en H oyuelos, de donde marchó para la c iu 
dad de Burgos, y cuyo actaal paradero se ignora, para que el día 14 de Octubre próxim o, á las doce y m edia de su tarde, comparezca ante la Sala de lo crim inal de la Excm a. Audien
cia de Burgos para la celebración del juicio oral por jurados señalado para dicho día y hora en la causa s ig u í  ̂ a contra dicho Sebastián sobre robo de pan á V icente A rsgóo; apercibido que de no verificarlo le paTará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sala» de los Infantes á 30 de Septiem bre de 1895. 
Sim ón Sáiz P ard o .=P or b u mandado, por Cobo, Adolfo F e lipe Diez. J —59I6

SANTA CRUZ DE TENERIFE
El Sr. D Francisco Fernández Polanco, Juez de in stru cción de este partido, en providencia de 11 del actual, dictada  

en el sumario 175, iestruído por hurto de ropas de uso en el teatro, en el que son partes D. Antonio Portillo y Carrasco y 
Francisca de León Quintana, vecina ésta de L%s P alm as y  
aquél de Madrid, acordó se cite al D. Antonio Portillo y  su  mujer Doña Em ilia Francé», D. Ramón Santiago y su mujer; las dos herm anas bailarínas Dolor eres y  María; la m ujer de 
Guillén N ; Frontera y b u mujer Pérez, herm anas Soler y  González, para que en el término de vein te días comparezcan  
en este Juzgado á prestar declaración en dicho sum ario; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio con si
guiente.Santa Cruz de Tenerife 14 de Septiem bre de 1895. = E 1  E s cribano, L uis de Miranda. J—5830

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezam eta y Gutiérrez, Juez de primera in sta n 

cia del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se  cita, llam a y emplaza por 
térm ino de quince días al procesado Antonio Varela Librero, natural y  vecino de eata ciudad, dom iciliado en la calle Tari
fa, núm . 9, bautizado en la parroquia de Santa Marina, hijo de Antonio y Concepción, de veintin ueve años, soltero, h errero, sabe feer y esetib ir y cuyas señas son: estatura alta, pelo oscuro, color claro, sin que se le observe ninguna seña  particular, para que durante dicho térm ino, que empozará á 
contarse desde el siguiente día al en que aparezca inserta en  
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado m ediante á haberse decretado su prisión provisional por la A udiencia  
provincial de esta ciudad en la causa que se 1© sigua por juegos prohibidos; apercibido que de no verificarlo será d eclarado rebelde, parándola al perjuicio que haya lugar.Asim ism o requiero á todas los individuo» de la policía 
judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de dicho procesado, que en caso de ser habido será con stitu i
do en prisión y puesto en la cárcel de esta ciudad á m i d is
posición.Dada en Sevilla á 25 de Septiembre de 1895 .= José  de L e- 
z& m eta.=E l actuario habilitado, Licenciado Antonio Guerra.

J—5832

D. José de Lezam eta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San V icente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 

clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y dem ás agentes de policía judicial de la Nacido, que en 
este Juzgado y actuación d eD . Fernando G anzinotto s® in s truya sumario por el delito de allanam iento de morada con
tra José Cambiazo Herrera, en el que s» ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S M. la Reina R egente  (Q. D. G ). ruego y eoc*r^o á las expresadas A utoridades y  agentes procedan á la basca y captura de dicho sujeto, que 
luego se expresa, poniéndolo en su ca*o, con las seguridades  
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles  
del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra ei m ism o resultan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta  requisitoria <*n los periódico*  oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho*

Se interesa en esta  requisitoria la  busca y captara de e x presado procesado Johó Cambiazo Herrera, que se dice h a b i
ta en la calle Alfarería, núm . 51, y en la actualidad se ignora  
su dom icilio ó paradero, así como su s circunstancias p e r so nales.

Dada en Sevilla  k  26 de Septiem bre de 1 89 5 .= Jfjsé  de Le- 
za m eta .= E l actuario, Licenciado Fernando G anxinotto.

J—'*5833
TORO

D . Teófilo Ceballoa y Fernández Lam&na, Juerz de instrucción de la  ciudad de Toro y su  partido.Por virtud del presente edicto, que se insertará en la G a-
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c e t a  d e  M a d r id , se hace Bfcber á D. Juan Montaves Toledo, 
administrador que fué de la dehesa de Castrillo, situada en 
este término municipal, cuyo actual paradero se ignora, que 
ge dejan á bu  übre disposición las Uñas que tiene en concep
to de depósito judicial, á las resultas de la causa seguida en 
este Jtugado por el delito de hurto contra José Gallego A rri
bas y Castor Sánchez Fandiño, vecinos de Peleagonzalo.

Dado en Toro á 28 de Septiembre de 1895.=Teófilo Ceba
dlos. =Segundo Coll Fernández. J—5834

TOLOSA

D. Cirilo Recondo y Múgica, Juez municipal Letrado de 
esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones del de instrucción 
por indisposición de éste.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Hidalgo y Aramburu, de veintisiete años de 
edad, de estatura un metro 650 milímetros próximamente, 
color rubio muy moreno, tiene bigote rubio, pelo negro, bas
tante grueso, pesa de 65 á 70 kilogramos, parece más bien 
francés que español, y viste pantalón de paño oscuro, corba
ta con pañuelo, sin chaleco, chaqueta psluchut de paño y 
boina azot, y que se ausentó de Yillafranea, de donde era ve
cino, el 22  del actual, en el tren mixto de la mañana, hacia 
San Sebastián, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta reauisitoria en el Boletin 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por hurto de metálico á Doña María Ara
na, vecina de dicha villa; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

A l mismo tiempo encargo á los agentes de ^policía judi
cial procedan á la busca y detención del mencionado Juan 
Hidalgo y Aramburu, conduciéndole, caso de ser habido, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta villa, ponién
dole á disposición de este Juzgado.

Dado en Tolosa á 27 de Septiembre de 1895.=Cirilo Es
condo. = P o r  su mandado, Licenciado Eugenio Arizm*udi.

J—5825
V ALEN CIA — MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Sáncaez Torralba, de diez y nueve años, barquillero, 
natural de Sagunto, hijo de Vicente y Aurora, para que den
tro del término de diez días se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que se 
le sigue por hurto a Fernando González Obregóny otro; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura del 
indicado sujeto y  lo pongan en la cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valencia á 26 de Septiembre de 1895.=Cristóbal 
Gironés y Puerto.=E l Escribano, Federico Muñoz.

J—5836

V A LE N C IA  DE DON JUAN

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción del par
tido de Valencia de Don Juan.

Por 1» presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se llama 
al procesado Miguel Fernández García, natural de Gordonci- 
lio, sin comiciiio fijo, cuyas señas personales y demás cir
cunstancias á continuación se expresarán, para que dentro 
del término de veinte días, á contar deBde la inserción de 6Bta 
requisitoria en la G a c e t a , se presente en la cárcel de León á 
disposición de la Audiencia provincial de dicha capital á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa cri
minal que se le sigue por robo y lesiones á D. Melquíades 
Alonso.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi- 
cial, que procedan á la busca y captara de dicho procesado, 
conduciéndole, caso de ser habido, y  con las seguridades de- 
bidss, á la cárcel de León á disposición de la Audiencia pro
vincial de aquella ciudad.
ionPa<*aen  .ValeBCÍa de Don Juan á 27 de Septiembre de 
1895. =  Enrique Rodríguez Lacín. =  El Escribano , Juan 
García.

Señas.

Miguel Fernández García, alias Los Carros, de treinta y 
seis anos de edad, hijo de Pedro y de Luisa, soltero, natural 
de Gordoncillo, sin domicilio fijo, jornalero, no sabe leer ni
?ooi y ha 8Ído ya P®nado P °r « i Juzgado de Sahagún en 
1881 por robo, estatura un metro 600 milímetros, peso 55 k i
logramos, color de los ojos castaño, pelo negro, color del 
rostro moreno, no tiene ninguna cicatriz. J—5838

V A LE N C IA — SERRANOS

p- Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita y  llama á María Antonia Ramírez 
López, natural y  vecina de Valencia, hija de Luis y de Anto- 
nía, de treinta y siete años, casada, qne residía en esta ciu
dad, travefeia de San Ramón, núm. 2 , piso segundo, y  cuvo 
actual paradero se ignora, para que se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de San Gregorio, para sufrir la condena de 
í ® 1 “ eaes y medio da arresto mayor que le han sido impues- 
tos en causa sobre lesiones. F

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, civiles v m i
litares y encargo á todos los individuos de policía iudicial 
que procedan á la captura de aquélla, poniéndola á mi dispo
sición en la referida cárcel de San Gregorio.
El K Z i  w 8 8 ePtiembre de 1895.= Monserrate G arcí# .=  
L 1 Escribano, Francisco liaixauli. j __5837

VALLA D O LID —PLA Z A  

tri£deíaPUz°aGd“ ÜladGoíid*Z’ JU*Z de inatrucci<5n«M «»■
P° rA ? r Sente r8q »i« to r ia  se cita, llama y emplaza á 

Eduardo Márquez, cuyo segundo apellido, demás circuns 
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro dél 
termino de diez días, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de la presente en el Boletín oJM Ú A* estí pro^nc a 
y G aceta  üe Madwd, comparezca en Ja sala audienc a de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia ó se constituya
en prisión en la cárcel de este partido, á fin de responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre hurto de metálico y  efectos á Don  
Germán Lozano y  otros. a m  ¡

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial que procedan 
á su busca y captura, y en el caso de ser habido lo pongan á 
disposición de eBte Juzgado.

Dada en Valladolid á 23 de Septiembre de 1895.=Eduardo 
González.=Por mandado de S. S., Nicolás Gaicía.

J—5339

V A LLE  DE C ABUERNIGA

D. Francisco María de la P<-ña, condecorado con la Cruz 
de tercera clase de la Orden civil de Beneficencia, y Escriba
no de actuaciones del Juzgado de primera instancia de Ca- 
buérniga y su partido, por mi compañero D. Marcelo Villa- 
nueva y Fernández.

Doy fe que en el expediente de jurisdicción voluntaria 
promovido en eete Juzgado por el Procurador D. Vicente 
Ruiz Qairós en nombre de D. Cipriano, Doña Josefa y Don 
Julián García González, vecinos de Viaeda, término municL 
pal de Rúente, sobre declaración de presunción de muerte de 
D. Vicente Remigio González Mier, natural que fué del ex 
presado Viseda, se dictó por este susodicho Juzgado, en 27 
de Julio ultimo, la siguiente

«Sentencia. — En Valle de Cabuérniga,, á 27 de Julio 
de 1895, el^Sr. D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de prime
ra instancia despartido.—En el expediente de jurisdicción 
voluntaria seguido por el Procurador D. Vicente Ruiz Qairós 
en nombre y representación de D. Cipriano, Doña Josefa y 
Doña Juliana García y González, los tres casados, el primero 
labrador, ]&g otras dos dedicadas á sus labores, y todos veci
nos de Viseda, defendidos por el Letrado D. Eduardo de la 
Torre, sobre que se declare la presunción de muerte de Don 
Vicente Remigio González Mier:

Resultando que el Procurador D. Vicente Ruiz Quirós, 
en nombre y representación de D. Cipriano, Doña Doña Jo
sefa y Doña Juliana García y González, acudió á este Juzga
do en escrito de 26 de Junio último, manifestando: que los 
cónyuges Esteban González Rubín y Doña Josefa Ramona 
de Mier, vecinos que fueron de Viseda, fal'ecieron en dicho 
pueblo en 1844 y 1841 respectivamente, dejando siete hijos 
legítimos, ó sea D. Vicente, Doña Rosa, Doña María, D. Joa
quín,  ̂D. Juan Antonio, D. Jerónimo y D. Agustín González 
de Mier; que  ̂el D. Esteban instituyó por herederos á sus 
expresados hijos, y también á sas nietos, hijos de su otra 
hija Dona Teresa González Díaz, habida de su primer matrb 
monio con Doña Ramona Díaz de Escajedo; que en 25 de Ju
lio de 1857 falleció en Viseda Doña María González Mier, 
hija del D. Esteban, estando casada con el finado D. Jobó Ma
ría García de Cosío, padre de sus representados, y también 
de D. Esteban y D. Eduardo, hermanos de éstoB; que sus re
presentados son sobrinos carnales de D. Vicente González 
Mier, por 8©r éste hermano de su madre la Deña María; que 
ausente el D. Vicente González Mier luengos años, en igno
rado paradero, sin tener noticias suyas, induce la racional 
creencia de su presunta muerte; que como quiera que sus re
presentados, como sobrinos de aquél, son, en unión de otros, 
herederos del mismo, en el supuesto de la muerte cierta ó 
presunta del D. Vicente Remigio González, interesa á su de
recho, queá L ita  de documentos fehacientes justificativos de 
su fallecimiento, se declare la muerte presunta de su citado 
tío, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 191 y siguien 
tes del Código civil, á fin de que transcurrido que sea el pla
zo legal, se abra la sucesión del presunto muerto; y que sien
do sus representados parte interesada para promover el expe
diente sobre la muerte presunta del citado D. Vicente Remigio 
González, con arreglo á los numercB 3.° y 4 0 del art. 185 del 
referido Código, solicitaba se le admitiese información testi
fical para acreditar los hechos expresados, con citación é in 
tervención del Ministerio fiscal; se declarase la presunción de 
muerte del repetido D. Vicente Remigio González Mier, y se 
mandase que la sentencia ó resolución en que así se declare 
sea publicada inmediatamente de ser firme en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, acompañando ai es
crito Jos siguientes documentos: la escritura de poder, certi
ficación de la partida de bautismo de D. Vicente Remigio 
González Mier; otra de defunción de D. Esteban González R u 
bín; otra también de defunción de Doña Josefa Ramona de 
Mier; otra de defunción de Doña María Gonzákz de Mier; 
otras de las partidas de bautismo de Cipriano María García 
González, Gertrudis María Isabel Josefa y Juliana Balbina 
García González:

Resultando que teniendo por presentados el citado escrito 
y documentos que se acompañaban, y  por parte al Procurador 
D. Vicente Ruiz Quirógv en nombre de los citado» D. Cipria 
no, Doña Josefa y Doña Juliana García y González, se maDdó 
oir previamente al representante del Ministerio fiscal, el cual, 
en informe de 18 del actual, manifestó que procedía acceder á 
lo solicitado por dicho Procurador, dictándose providencia en 
el mismo día, admitiendo la información ofrecida y señalan
do para la práctica de la misma el día 20 del comente, con 
citación del representante del Minieterio publico:

Resultando que tres testigos, sin tacha legal para serlo, 
de cuyo conocimiento dió fa el actuario, aseguraron ser cier
to que D. Vicente Remigio González Mier, natural que faé de 
Viseda, é hijo legítimo de los finados D. Esteban González 
Rubín y Doña Josefa Ramona de Mier, marchó á Cádiz 
en 1833, y en 1834 pasó desde aquel punto á la República Ar 
gentina; que desde entonces, ó sea desde 1834, no se ha vuel
to á tener noticia alguna acerca del paradero del D. Vicente, 
siendo común creencia la de que dicho señor ha fallecido; y 
que el D. Vicente marchó en estado de Boltería, y D. Cipria
no, Doña Josefa y Doña Juliana García y González, naturales 
y vecinos de Viseda, son sobrinos carnales de aquél;

Resultando que pasado de nuevo el expediente al repre
sentante del Ministerio fiscal, lo devolvió con dictamen, pro
poniendo se aprobase la información promovida á los efectos 
de lo solicitado por el citado Procurador:

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las prescripciones legales:

Considerando que por las partidas sacramentales é infor
mación testifical practicada, aparece suficb a temante proba
do que D. Cipriano, Doña Josefa y Doña Ja nana García y 
González son sobrinos carnales de D. ViceDte Remigio Gon
zález de Mier, así como que el D. Vicente Remigio González 
de Mier. natural que faé de Viseda, é hijo legítimo de los 
finados D. Esteban González y Rabín y Doña Josefa Ramona 
de Miar, marchó á Cádiz siendo soltero en 1833, y en 1834 
pasó desde aquel punto á la República Argentina, desde cuya 
fecha no se ha vuelto á tener noticias suyas, siendo común 
creencia que ha fallecido:

Considerando que estas circunstancias, unidas á que el 
D. Vicente Remigio González tendrá hoy en su caso la avan
zada edad de ochenta y cuatro años cumplidos, según se 
comprueba por la partida sacramenta], hacen presumir la no 
existencia del mismo, por lo que procede hacer la declara
ción de presunción de su muerte, como tienen solicitado sus 
sobrinos carnales D. Cipriano, Doña Josefa y Doña Juliana 
García y González como interesados en ella:

Vistos los artículos 185, 191, 192, 193 y 194 del Código 
civil;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de D. Vicente Remigio González de Mier, natural que faé de 
Viseda, hijo de los finados D. Esteban González y Rubín y 
Doña Josefa R*mona de Mier, sin perjuicio del derecho que 
le concede el vigente Código civil, caso de que se presente ó 
se pruebe la existencia del miBmo; ejecútese esta sentencia 
pasados que sean seis meses, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, re
mitiéndose oficios con testimonio literal de ella para su in
serción en los expresados periódicos al limo. Sr. Director de 
la misma y Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y remitir al limo. Sr. Director de Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id  para su inserción en dicho periódico, se
gún está acordado, expido el presente en Valle de C^buérni- 
ga á 1.° de Agosto de 1895.=FrancÍ8C0 María de la P#*ña.

X —578

VIC H

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de juicio de 
concurso necesario de acreedores de D. JuanCuní y Quintana, 
que vierte en eete Juzgado bajo la actuación del que refrenda, 
se hace público que en la junta celebrada en 20 del actual 
fueron nombrados síndicos del concurso D. José Suriñach y 
Cuní y D. Jobó Sabadell y Giol, por designación unánime de 
los acreedores concurrentes; y se previene que se haga entre
ga á dichos síndicos de cuanto corresponda al concursado 
D. Juan C u d í y Quintana.

Dado en Vich á 28 de Junio de 1895.=Valentín Suárcz 
Valdés.=Por mandado de S. S., José María Libironts.

X —574

Juzgados municipales.

ALD EANU EVA DE L A  VERA

Se hallan vacantes las plazas de Secretario y  Suplente de 
eBte Juzgado, que han de proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley Provisional del Poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes debida
mente justificadas, con los documentos prevenido# en el ar
tículo 13 de citado reglamento, dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que 
este Juzgado eleve las ternas al de primera instancia; advir
tiendo que tanto el Secretario como el Suplente sólo percibi
rán les derechos señalados en los Aranceles vigentes.

Aldeanueva de la Vera 27 de Septiembre de 1895.=E1 Juez 
municipal, Esteban Parrón. J—5801

NOTICIAS OFICIALES

F erroca rr il de Soria.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Julio de 1895.

r Franco».
DEBITO — ...............-

Primer «stablecimiento: material móvil, vías,
herramienta, mobiliario, etc.......................... 5.759.482*19

Cajas y banqueros.........................................   28.760*58
Gastos generales................................................  3.494*26
Deudores varios.................................................  86.582*91
Explotación: gastos...........................................  121.803 34
Títulos en depósito............................................  5.550.000

11.550.124*08

CRÉDITO _ _ _ _ _

Capital:
6.100 acciones privilegiadas de

500 francos .......... 3.050.000
5.000 ídem ordinarias de id. id . . . 2.500.000

 -------------  5.550.000
Acreedores varios............................ .................. 366 546*82
Explotación: ingresos........................................  83.557*26
Títulos en garantía.........................    5.550.000

11.550.124*08

Bruselas 2 de Agosto de 1895.=Firmado, P. O., G ílle t.=  
Es copia.=E l Abogado Representante de la Sociedad. Nico
lás de Rascón. X —576

Balance en 31 de Agosto de 1895.
Francos.

DEBITO--------------------------- -----------------

Primer establecimiento: material móvil, vías,
herramientas, mobiliario, etc........................ 5.759.482*99

Cajas y banqueros  28.267 83
Gastos generales...............*    3.664 21
Deudores varios.................................................. 82.796 74
Explotación: gastos...........................................  144.726 83
Títulos en depósito............................................  5.550.000

11.568.938 60

CREDITO ~

Capital:
6.100 acciones privilegiadas de

500 francos.......................  3.050.000
5.000 ídem ordinarias de id. id.. 2.500.000

--------------  5.550.000
Acreedores varios  ...................................  370.894*65
Explotación: ingresos ..........................     98 043*95
Títulos en garantía............................................  5.550.000

11.568.938 60

Bruselas 2 de Septiembre de 1895.=Fírmado, G ille t.=  
Es cop ia .=E l Abogado Representante de la Sociedad, Nico
lás de Rascón. X —-577
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COMPAÑÍA. BE SSGUROS REUNIDOS.— RAMO DE VIDA

Verificado el sorteo correspondiente á !.• del actual de lai 
póliza» obligaciones anejas á los contratos de seguros sobri 
la vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 283, 740, 997, 1.440, 2.659, 2.768, 3.630, 5.919 
6.220, 6 864, 8.664, 9.145 y 9.160.

Madrid 1.° de Octubre de 1895.—El Director, T. Padrós.
X —572

La Española Industrial.

Inventario balance general del primer semestre de 1895.
Peietas.

ACTIVO ------------------
Terrenos y edificios.   2.451.007 82
Maquinaria y útiles....................... .......................  3.643 624 54
Musbim v utensilios................   30.663 32
Cabal lem a, carruajes y  arreos................   3L.365‘5ti
Materiales..............................................    264.611*26
Mercaderías generales  .......................... 1.638.834*80
Caja, Banco de Barcelona, Crédito y Docks de 

Ba retí i o na y Sucursal en ésta del Banco de
España.......................... .......................................  292.641*20

Ef«c cobrar.. . .     6.942 06
Efect > negociar    5.298 51
Capí < u puesto sobre terrenos de nuestra

fab i le Sans vendidos ó acensados á di-
ver«tü3.  .............. . . .......  8.150

Deudores por cuenta comente    1.883 367*63
Cuentas diversas...................................................  873.136*89

11.129.64363

PASIVO
A erean v.g por cuenta corriente............   1.120.158*82
Valor- < s- endientes pasivos... . . . . . . . . . . . . . . .  36.121*21
Efectúa p lagar..     124 648*46
Di ve r** » üfidendoB aetivoa...........................   44 288
Fond- cubrir siniestros en edificios y ma

quinaria en nuestra fábrica de Sans y para
gasto* extraordinarios     207 981*77

Fond- '<■' reserva  ...................................  800.000
CspitO «lectivo ................................    8.000.000
Acción'i-t*is, s/ets del dividendo de beneficios 

líqm •> del segundo semestre de 1 8 9 4 ...... 1.475 80
Bene ib;? ^ líquidos del primer semestre de 1895 794.969*57

11.129*643*63

B&vr.ídona 28 de Junió de 1895.= P or la España Industrial, 
el D irig í r Gerente, Matías Munt&das. X —573

A guas tío Santa B árbara.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance al 31 de Diciembre de 1894,
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Moviíh, ...............      678
Valor-- «; :i cartera . . . .................................. 399 000
Caja.  ...........      3.981*91
Aeeior s ?>n fianza..................................... , .........  47.500
Adm ií.-" 'ración militar  .............   30.733*32
I nmu^z-M...............................................................  1.105.652*13
DéíUii       56.643 43
Deud'' - varios. ............ « . . ...........................  528

1.644.716*79

PASIVO ~
Cu ñ“ t> 1 ̂ Soeie dad.. ......... ........................... 1.000.000
A c-óc J » » .,. ..        644.716 79

1.644.716*79

Car iirlüo que el anterior b 1 ce está con arreglo al resul
tado d límH libros de esta Soc^dsd j  fue aprobado en junta
genera, le accionistas celatrad el d r 30̂  de Junio del año
corrían

Car o a 23 cír Septiembre d i 1895.=.El Director Ga
rante, r luardu BalaCiraft X —579

D ir e c c ió n  g e n e ra l de  Correos y Telégrafos
A y e r  llov ió  en Logroño y San Sebastián,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Octubre de 1895.

A r TUBA íB C PJK üATU  RA55 y M  airt. ¡

mms 7¡£¡¡¡£ T^-sT- »x“ í06R !
■ « * -  » « - “ * «•

6 m » asl* ' .  *10*02 12 6 12*6 NNE.. Brisa. Niebla
Smafi&y».. 711*14 152 14*4 ENE.. Id.lig. Cubierto.

£2 del día..., 710*84 20 5 46 4 E. . . .  Brisa.. Casi cubierto
»del*<í.rde 740*18 23ll 17‘3 S Calma Despejado.
6d®ífc‘ .-«icde 710*24 19'2 14*8 N O ... Brisa,, Casi despej.*

Id ila  710*97 14*7 18*3 N E ... Id.lig. Idem.

f  emperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . .  13*2
yftíaima  ...........    io*8

Diferencia.......................................................... 12*4

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la ti«-
...............    30*2

Ido;;- id- dentro de una esfera de cristal,..........................  52*0
D iferencia................................................................... 21*8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable................   . .........  gpg

Idem mínima id    8 5
Diferencia. .  ..................................  23*1

■Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he- 
f i í  (kilómetros)...............................   215

te-^ cióm  barométrica, id. (milímetros).................... j ‘g
Altv.ra id. con respecto á la inedia anual, á las nue

ve horss do la noche  ............ .................... +  4 0
tÁ crte  en ias últimas veinticuatro horas (milíme- 

&>*}.................................................................     a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma• 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 4 de Octubre de 1895.

Altar» Aupara-
baraaiétriea »,r» J?íreg" fiaam

a I* rr. io. tiéa Kxtada Xstaáa
L0QALIDADE8 fal nirtl ea * ,01 *•!

d«l mar ei eantasl- iil ««1 alai». da la mar.
milímatras. males. Tiaata. Tiesta

S. Sebastián. 766*1 20*9 N O ... Viento. Poco nub.® Oleaje.
Bilbao  766*5 19*0 E Calma.. Nuboso.... »
Oviedo  765 8 19 4 SO.... Idem... Poconub.* »
Corufia (7 h.)
Santiago.. . .
Orense......
Vigo..............

Oporto  769*5 *0*0 E. . . .  Brisa.. Cubierto.. P. oleaje
Lisboa(8h.). 768*3 18*0 ENE.. Idem.. Despejado Picada.
Badajoz........

S.Fern.flh.) 767*7 18*3 » Calma. Casi desp* Tranq*
Sevilla  767*2 24*6 SO. ..  B.* lig.* Despejado. a
Málaga.........
Granada....

Alicante........
Murcia.........
Valencia.. . .  765*6 23*0 NNE,. Calma.. Poco nub.# Tranq.»
Palma  765*4 24 8 O B.*lig.. Casi desp.® Idem.
Barcelona.... 764 4 21*4 NNO.. Calma.. Despejado. »

lernel  766*5 16*0 N Idem.. Poconub.® »
Zaragoza.... 765*0 18 4 N O ... Idem... Despejado. »
Soria.............  766*7 15 0 < SO. .  B.* fte. Idem  »
Burgos  767*6 11*4 O Calma.. Cubierto.. a
León..............
Valladolid...
Salamanca.. 766*8 15*0 O  ídem.. Poconub.® »
ffegovia  767*0 47*0 O  Brisa.. Cubierto.. »

Madrid  767*9 15*2 ENE., fd. lig. Idem  »
Escorial  766*9 15*4 N O ... Calma.. Despejado. »
Ciidad Real.
Albacete  766 0 17*6 O B.* lig.. Idem  »

París  759*0 16 4 O .. . . .  Id. fte.. Nuboso... »
Gris-Nex... .  745 9 15 2 o  V.° fte.. Cubierto.. Muygr.a
St. Mathien.. 755*4 154 O  Idem.. Nuboso. . G. oleaje
Islad'Aix... 760 4 18*8 O Idem... Idem  Picada.
Biarritz.». . . .  764*0 19*0 SO.... Viento. Cubierto... Oleaje.
Clermont.... 759*0 16*4 o  B.6 fte. Nuboso... »
Perpitán.... 763*8 16‘4 SO... .  Id.lig a Despejado. »
Sicie..............  160‘8 14‘6 N O ... id. fte Poco nub.° Agitada.
Miza,  758*8 156 E  Id. lig.. Nuboso.... Picada.

loma............
Liorna.......
Palermo.......
Cagliari........

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 4 de Octubre de 1895, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — .........  =
Df* 8. Día 4.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 68*85 68*70-75-60
no publicado. 68*90 »

á plazo 69 10 68*50 45^40-35-25
68*30 fin cor. fir. 

no publicado. » 68*25
á plazo. » cam bio ra. 68*375

69 0(0 fin cor . fir. 
0*50 prima

Idem id . id . serie E ...................... 68 90 68*75 60
pequemos. 72‘55 68*90-85 80 70

71 0j0-69‘60-70 ‘80 
71*85 -10-05-50-30 

71*40-70 
72*50-40-45-35

ídem series G y  H, de 100 y 200 pesetas. 70*10 70 0(0-7fl‘ l0
ídem  id . al 4 por IOO exterior    79‘25 79 0(0-78*95

79*05-79 0[0 
ap lazo  79*20 79 0(0 fin co r . fir,

con num eración, 
pequeños 81*40 81 0(0

79*05-20-40-15 
79 0(0-86*50-65-75 

81*60-25
Idem series G y  H, de 100 y 200 peseta» 84 Oro 84*25-84 0(0
Idem amortizable al 4 por 100. . . . . . . . .  81*65 81*50-55-^0

pequeños. 81‘7o 81*75-60 70-90-50
81*55-80

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.-20,094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094..........................................................  101 10 101*15-20-25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............  99*70 99*85-60-50-45-50
pequeños. 99*70 99*60-50-45

Idem id . id., emisión de 1890, números
1 al 825 000................................................  87*50 87*50 45-50

pequeños. 87 50 8 ¡ ‘50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.380...................    » 100*75

Acciones del Banco de España. * 391 ‘75
M#»d id. fd . cantidad«* daouAftas » 3 9 i‘ ?5
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000..................    126 0(0 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador   192‘75 »
Idem id. id. cantidades pequeñas  192 75 192*50

B o l s a s  o x t r a n je r a s .
Pa r ís  3  d b  O c t u b r e  d b  1895

/  Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r .. a »
[ Idem id . íd „ interior..................................  á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.................  á »
Roles i Idem id . al 2 por 100 exterior................... & »

f Idem id . al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba.............................. á 432‘5o

Fondos fran- ( 3 por 100.......................................................  ¿  io o ‘35
c e s e s . . . . . .  ( 3 1(2 por lo o ..................................................  ¿  i06‘60

Consolidados ingleses............................. a 107*69

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s ,
Londres á Ja vista, libra esterlina, 29'61-29*60 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*05-17*15*
Idem á ocho días vista, ídem id., 17‘G5.

| Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Baña San «Ocio &af¡« |

Albacete................  0*30 » Logroño   0**5 *
A lco y .....  0‘í l  » Lorca  6*70 »
Alicante.................. 0*25 » Lugo  0*80 »
Almería.................. 0*25 » Málaga  0*26 »
Avila...................... 0*25 » Murcia............... 0*25 »
Badajoz..................  0*36 » Orense  0*30 »
Barcelona.............. 0*20 » Oviedo..............  0*25 »
Béjar................ . 0*35 & Palencia............  0*30 »
Bilbao....................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.................... 0*30 » Pam plona......... 0*25 9
Cáceres.................. 0*30 » Pontevedra............  0*25 9
Cádiz...................... 0*2# » Reus................... 0*20 9
Cartagena.............. 0*20 9 Salamanca.......  0*25 »
Castellón................ 0*30 9 San Sebastián... 0*20 9
Ciudad Real  0*35 9 Santander......... 0*20 »
Córdoba................. 0*30 9 Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Corufia   0*25 » Santiago...........  0*20 »
C u e n c a ..... . . . . ..  0*85 » Segovia............. o*so »
Ferrol....................  0*25 9 Sevilla.    0*20 b
Gerona................... 0*25 » Soria   0*80 9
Gijón................ .. 0*25 9 Tarragona........  0*25 b
Granada.............. . 0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*35 b Teruel................ 0*30 b
Haro  . 0*25 « Toledo  0*30 »
Huelva...................  0*25 a dúdela  0*65 b
Huesca....  0*30 » Valencia  0“20 b
Jaén................. 0*80 • Valladolid  0‘25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo...................  0*20 »
León........................ 0*30 b Vitoria...............  0*25 b
Lérida....................  0*20 b Zamora............. 0*3# b
Linares..................  0*25 » Zaragoza........... 0*20 »

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie- 
gos 36 y 37 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al toroo VII, y el pliego 73 d© las senten
cias de la Sala de lo civil del Tribunal Supremo, corres
pondiente al Tomo II.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
La» reclamación®» d© ejemplares d@ k  G a c e t a  qu® por 

extravío hayan dejado d© recibir los mmritQim, 00 harán 
precisamente dentro d© les tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, d@ ocho días m  provin
cias, un mm para los anseritores d@l extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá ©I pago de cada uno d# los ejemplar®» que se 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén d® la  G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

D i r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—h a b ié n -
dose extraviado la certificación núm. 1.131 del libro 12.a 

expedida por el suprimido Consejo de administración de este 
Canal á nombre de Doña Ana y Doña Elisa Argenti y SulBe 
en 14 de Febrero de 1853, importante 16 hectolitros (medio 
real fontanero), se suplica á la persona que la tenga en su po
der se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, 
número 27, cuarto principal; pues pasados cuarenta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, que
dará nula y sin ningún efecto, expidiéndose á la interesada 
otra nueva en su equivalencia.

Madrid 3 d® Octubre de 1895.=E1 Ingeniero Director. Luis 
José de VillademoroB. X—575

SANTOS DEL DIA

San Plácido y compañeros mártires.

Cuarenta horas en la iglesia de San Pedro de los Naturales*.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE LA COMEDIA.—-A  las ocho y miidis.— 

Sene 1.a—Turno 2.a—Francülón —I dilletanti.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho v.m^dia.— 

El cabo primero.—{D*but de D* Julián Romw). Carmela.— 
(D»but d® la Srfca. Monte®). El lucero del alba.—La In 
diana.

TEATRO LARA.— A las ocho y media —Sene 1.a—Tur
no 3.° impar.—Los asistentes.—La rebotica.—La casa de ba
ños.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos—  
El cabo primero.—El monaguillo.—¡Cómo es'á la socieladl 
La sobrina del sacristán.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y trea cuartos. — 
MI Cura del regimiento.—El tambor de Granaderos.—Las 
campanadas.—Atila.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Variada función, 
en la que tomarán parte los principales artistas de la compa
ñía, y i& pantomima «La Cenicienta».

Sillas, 1‘50 peseta®. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Gran fun

ción, y estreno de la pantomima infantil titulada «Glorias d© 
España*, la Bella Chiquita, la Srta. Rosita Tejero, mías 
Georgetta y The Nimts Roza, Mr. Rapoli, Mr. Eseko y her
manos Hernández.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50 passt&s.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.— Patines, academia ve

locipédica, teatro de fantoches, Tío Vivo, tiro de pútoUy ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.


